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DEL , 

MINlSTERJO EJERCITO 
ORDE~!ES 

Dir'ección Gener3~ 
de Reclutamiento '1 Personal 

INFANTERIA 

. Disponibles 

Pasan a la situ2.d6n de disponible 
lforzosoeI\ Jas ,regiones mina,re.s que 
~e indican, los j e,fes y oficiale.s de 
Infantería r,elacio,uados a continua-

, ci6n:, 
'Comandante :no José Fuentes Can_ 

tillana IcJJ:goras, en la segunda, IP or 
cesar ,en .el ,cargo ,d,e ayudante de 
campo del Gen,eral Gobernador mili
tar de Sevilla n.. Anton:o González 
ESipinosa, po,r fallecimiento del mis
mo. 
. Otro, D: Manu'el Vila Canosa, en 
la sexta, ,por cesa,r. en el cargo de 
ayudante de ,cam:¡:o del General de 
Brigada D. Heli 'Rolando de Tena 
Cantos. 

Otro, D. José Guedea Millán-A& 
tray, 'en la octava, po'r c,esar en el 
cargo de jefe a las órdenes d,el co
rone.l de Infa,ntería ID. José Rodrí
guez ,¡\~bella 

,Comm1da,nte de la e'S,cala com¡ple
mentaria D .. Manuel Rodríguez EIS
pín, en la octava, por haber 'sido as
cendido a su actual'empleQ por orden 
de 22 de ooero de 11942 (D. O. mime
ro 20). 

Capitán ¡D. IFrancisco. Fernández 
Domeque, en la qU:lIlta, por cesa:r de 
reemu:>lazo por herido. 
Capi~n, escala c'o ID IP lementaria, 

don GUIllermo Rivas L6pez, -en la ,oc
tava, por cesar de reemplazo po~ 
'enf~mo. 

\Madrid, 30 d'e enero de 1942. 

VAREtA 

Pasa a la sit'.Jación de ,disponible 
forzoso en .la segunda regi6n militar, 
con arreglo a lo -dispuesto en el de
creto de 23 de sept;,embre de 1939 
(D, .0. núm. 4) ,el sargento maestro 
,de banda, asimilado a suboficial, don 
Manuel Luna Trigueros, ,c,esando en 
la de reemplazo ipOI enfermo que se 
encontraDa, según orden de 6 ,de fe
brero ,de 1941 (D. O. núm. 32), 

Madri,d, 30 de enero de 1942. 

VAREtA 

Matrirúonios 

'Accediendo, a' 110 solicitado para 
contraer matrimonio con doña María 
del Carmen González Montesinos, po,r 
el capitán ,de Infantería D. José Ca
lera Canal, ·con ,destino en el R,egi
mi,ento de Infantería 'núm. 53, y cum
pEdas las ,condiciones que exige la 
ley ,de 23 de junio d,e 1941 y las nor
mas ¡para su a¡plkaci6n .de II ,de 
octubre de ,igua,l año (D. O. núme
ro 229), se l,e concede por esta úrden 
la lk,encia 'especial' que_ dicha ley 
preceptúa. 

Ma d,rid , 3'1 ,de enero ,de 1942. 

VAREtA 

AccediendO' a ,lo solicitado para 
contraer matrimonio 100n doña María 
Purificaci6n AIdecoa ]uaristi, ¡por el 
capitán d'e Infantería D.Leopoldo 
Gómez Hortigüeh, agregado al ,'Es
tado ,Mayor de ,la Di,visi6n 101 del 
Cuerpo cle Ejército cld Maestrazgo, 
'Y cump1.idas las condiciones que exi
ge la ley de 23, de) unio de 19411 
y las '!lormas ¡pa.ra su aplicaci6n ,de 
II de o'ctubre ,de igual año (D. O. nú
mero 229), se le concede po,r está 
orden la Jicencia especial que dicha 
,ley ¡preceptú;J.. , 
, Madrid, 31 de enero de 1942'. 

VAREL~ 

-= 
Accediendo a lo solicitado para 

contraer matrimonio con doña María 
.de la Asunción Díaz L6pez, por el 
teniente de Infantería D. Pedro Pé
rez de las Casas, con destino en ,el 
Rerrimiento de Infantería núm. 38, y 
,cu;;plidas las condiciones que exige 
la ley .,de 23 ,de junio de 1()41 y las 
normas para su aplicación .de 11 .de 
octubre de igual año (D. O. núme
ro 229) ,S!! le con~ede por eS,ta orden 
la licenCla espec!,al que .dIcha ley 
preceptúa . 

Mad;rid, 31 ,de enero ,de 194'. 

VARELA 

Accediendo a ,lo s:olicitado para 
contraer matrimonio Con ,doña Cami
no Nieves Iso 'Sandua, por el tenien
te de Infantería D,. Federico Tajadu-
1'a Go'ñi con destino en el Regimien.
to ,de I~fantería núm. 58, y cumpl;'" 
dás las condiciones que exi,ge ,la ley 
,d·e 23 cle junio de 1941 y lás normas 
paTa su a¡plicaci6n de II de octubre 
de igual año (D. O. núm. 229), se le 
conced,e po,r e'sta orden la licencia eS:' 
pecia.} que ,dicha ley preceptúa. 

·Madrid, 31 de enero ~ 194~. 

VARI:LA 

Accediendo a ,lo sol,icitadio para 
contraer matrimonio con doña Maria 
de la Ascensi6n Vieitez Soto, por el 
teniente provisional de Infanterfa 
don Germán AlvarezBHJ.n.co, en si.
tuaci6n ,de reemplazo ¡por hellodo, y 
cum¡plidas ,las co.ndidones que exige 
la ,ley de 23 de junio ,de 1941 y ,las 
normas para su aplicaci6n de II de 
octubr'e de igual año (D. O. núme
ro 229), se le concede ¡po.r esta' orden 
la licencia especial que dúcha ley 
preceptúa. 

-Mad'rid, 31 de enero de 1947. 

VARlILA 



f\ccediendo a ~o solicitado para 
cont,aer matrimonio con doña Rosa 
Novella Mayannia, por el teniente 
prov;.sional de Infantería D. Antonio 
L6¡:ez Arruebo, con destino en el ba
tallón disciplinario de So.ldados Tra
bajadores núm. 47, Y cumplidas las 
(:Ondiciones que exige la ley de 23 
de júnio de 1941 y las normas para 
su aplicación de II de 'octubre de 
igual año (D. O. núm. 229), se le 
concede por. e~ta orden la Fcencia 
especial que dicha ley preceptúa. 

~1adrid, 31 de ~nero ',de 1942. 

VARELA 

Accediendo a ,lo solicitado para 
cvntraer matrimonio con doña María 
4e la Concepción Casano López, ,por 
d alférez provisional de Infanteríá 
don Federico de Palma Mol;,na, con 
destino en la Zona de Reclutamiento 
r¡ Movilización núm. 25, y cumplidas 
ias condiciones que exige la ley de 
23 de junio ·de 1941 y las normas 
{lara su aplicación de II de octubre 
de igual año (D. O. núm. 1229), se 
le concede por esta orden la licencia 
especial que dicha ley preceptúa. 

Madrid, 31 de enero ,de 1942. 

VARELA 

Retiros 

I'asa a la situación de retirado, por 
b,aber cumpli.do la eúad reglamenta
da el día II del actual, ell cafitán 
de ola esca:la Icompl,ementa.ria: del Ar
ma de Infanter:a D. César Elv:ra 
Asensio, con destino ne juez en la 
primera regi6n militar, debiendo ha
l;érsele por el Consejo Supremo ne' 
Justicia Militar el señalamiento de 
haber pasivo que le corres.pon.da, pre
"la la prorpuesta re,gl.amentaria. 

!Madrid, 31 de enero de 1942. 

\TARELA . 

. Pasa a -la situaci¡5n de retirado, por 
baber cumplido la ,e,dad re.glainenta
tia e¡ día 30. del actua'li,el teniente 
(-capitán proviosional) de la, escala a.c
(iv,a,del Arma de Infantería D. Ig
nado López García, con destino ,en 
~ Regimiento de Infantería núm. 9, 
l1ebiendo hacérsele¡por el Consejo 
Supremo de Justicia Mili:ar el seña
lamiento de haber pasivo 'que leco
tre.spon.da, ¡prev,ia la propuesta regla
mentana. 

Madrid, 31 de enero de )942. 

VARELA 

4 de febreroo de J942 

P a s a :a la situáción de· retirado, 
por haber cumpli.do la edad regla
mentaria el día 30 del ,presente mes, 
el tenie:lte ne la 'e;;caia activa del 
Arma de "Infantería D. Juan. López 
González, col.. destino en la Agrupa
ción de Mehal-la;;, debie:1do hacér
sele ,por ·el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar el [eñalamiento de ha
ber pasivo que le corresponda, pre
via la propuesta reglamentaria. 

Madrid, 31 de enero de 1942. 

VAREU' 

Ascensos 

Por reuni.r las condicione'5 que ne
termi:¡a .la orden ne 5 de abril de 
1938 (B. O. núm. 532), y con arre
glo a la orden ne 30 del citado año 
(B. O. núm. 67) ,e instrucciones . com
plementaria;;, se aosciende al empleo 
de tenie:¡e proyisional del Arma de 
Infant,ería, ~on la antigüedad que 
a cada uno se le señala, a los alfé
reces de dicha ,escala y Arma que a 
continuación se relac.io:1an: 

D. Enrique Toucedá Loureiro, co:n 
la de 31 de enero de 1938. 

D. Julio Jiménez Jjménez, con' la 
de 11. de noviembre ,de 1938. 

D. Juan V,illa Eguívar, con la ae 
II n,e julio de 1939. 

Madrid, 31 de enero. de 1942. 

VARELA 

CABALLERIA 

Concursos 

Con armglo a 10 dispuesto en el 
artículo terc.ero de la o,rden. de 3' de 
julio de 1940 (D, O. núml. 148), .se 
anuncia una vacante de comandante 
,de Caballería, existente en la Jefatura 
de Cría Caballar y Remonta del Mi
nisterio d'el Ejército. 

Los : licitantes . ~ · .. i~ii':n SU" ir.'
tancias, deb;,damente documentadas, 
a ,este Ministeri?, en un plazo de diez 
d(a.s, a partir de la fecha de,la publi
cación de ICls:a oTlden ·en e.l' DIARIO 
OFICIAL. . 

,Madrid¡ 2' die febrero. de 1942 . 

VARELA 

Bajas' 

Según ,s:omunica ·el jefe del cuarto 
Depósito de Sementales, ha fallecido 
el día 27 del actual, en Córdoba el 
t-enie.nte·de la escala activa de C~8a
llería, con d'estino en ,dicho Depósito, 
don José Santana Gonzá.:,cz. 

¡Madrid, 31 de enero de 1942. 

VARELA 

D. O. núm. 28 

ARTILLERIA 

Retiros 

Pasa ~ la·situación de retirado, For 
haber ,cumplido la edad reglamenta
,riael día I del corriente meoS, ·el co
ronel de Artillería de la escala com
plementaria D. Ignacio Goicoechea 
Otazu, debiendo hacéroSele por el 
Conseio Supremo de Justicia l\Iilitar 
el ,señalamiento de haber pasivo que 
le corresponda, previa la propuesta 
re'.<rlamentaria que le será formulada 
por el Centro o Unidad corres¡:on
diente. Esta vacante corresponde al 
turno ¿,e ascenso. . . 

Madrid, 2 de febrero de '1942. 

V .... RELA 

,Pa'saa l:a situación le reitrada, por 
haber Icumplido la edad reglamenta-. 
ria el d·ía 21 del actual, el mae,stro 
de taller del Cuerpo Auxiliar Sub,al
terno del Ejército D. Casimiro Ber
trán' F-ernández, ·en situación de dis
poniIJ:'e forzoso en la ¡primera región, 
debiendo hacérsele· por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar el se
ñalamiento ·ci;e haber 'Pasivo que le 
corresponda, ,previa la Fropuesta re
glamentaria. 

,Madád, 31 de enero de 1942. 

VARELA 

Disponibles 

Pasa a la situación de disponible 
f'olrzoso en la sexta reg'ón militar, 
en las condiciones pre,venida6 en el 
decr-~to de 23 de septiembre de 1939 
('O,. O. núm. 4), eil1c:lJ¡:itánprovisiQnal 
de Artillería ,D. Emilio Moreno Sola, 
,ceGando ·en l.a de reemplazo, por en
fermO. que s,e encontraba, según orden 
de, 27 ,¿'e algosto de 1941 (D. O. núme
ro 195). 

IM:lJd1rid, 3'1 de enero de 1942'. 

Destinos 

Con arreglo a la orden de 23 de 
abril de 1941 (D, O. núm. 93), y con 
objeto de asistir a los c:Jrsos pre-aca
démicos, pasan destinados a las Uni
dades de Artillería que se indican loS 
oficiales provisionales de. Infantería, 
admi,tidos para cursar estudios en la 
Academia de Transformación del Ar
ma de Artillería, que a continuación 
se relacionan. 

Tenie\Jte D. Lorenzo Alvarez .~~-



D. O. núm. 28 

/ 

varez del Regimiento <!e Infantería~ 
núme'ro 45, al Regimiento' ,de Artille
ría núm. 42. 

Alférez D. José María E~pinosa 
Viscarret del Regim;,ento lde Infan
tería núrr't. 24, al Regimiento de Ar-
tillería núm. 24. ' 

Madrid,' 2 de fehJero de 1942. 

VAREU 

Ascensos 

Por reunir las ,condiciones exigidas 
en el artículo 456 del Reglamento de 
Reclutamiento y disposiciones ,com
plementar;,as, se asciende al empleo 
inmediato; 'ion la' antigüedad que a 
cada uno se le señala, a ,los oficiales 
de complemento del Arma d'e Artille
ría que a cóntinuación se relacionan. 

Alférez D. Rafael Gutiérrez Peña, 
con la de 16 de junio de 194i. 

Otro, D. 'Salvador Puey Martines, 
con -la de 16 de junio de 1941. 

Otro, D. Manuel Fuentes Suárez, 
con la de 16 de junio de 1941. 

Madrid, 31 de enero de 1942. 

R~emplazo 

Pasa a ,la situac;,ón de reemplazo 
por enfermo, a ¡partir del día 25 d,e 
noviembre de 1941,'coa:l residencia ,en 
Lage (La Coruña), ,en ,las condicio
nes que determina el decreto d,e' 23 
de septiembre de 1939 (D. O. núme
ro 4), 'e! brigada de Artillería D. Ra
món Rodríguez C~,dtro, con. ,deshno 
en el Regimiento de Artillería núme
ro 18, por hallarsecomp,rend ;.do en 
las instrucciones aprobadas por real 
orden cirrular de 5 de junio de Ig05 
(C. L. a:lúm. 101). 

. Madrid; 31 d~ en~ro de 1942. 

VARELA 

Bajas 

Causa baja en ,el Ejército el sar
gento provisional de Artillería don 
Martín García Santos con destino en 
el Regimiento de Art'illería núm. 41, 
c?n arreglo a la orden de 13 de ju
nIO de 193,8 (B. O. núm. 601), pasan_ 
do a la s¡tua6,ón militar- que le co
rresponda. 

Madrid, 28 de enero de 11942.-

VARELA 

4 de febrero clel942 

INGENIEROS 

Reemplazo 

Pasa a la s'ituación ,de reemplazo 
¡por enfermo, a ¡partir del día 12 de 
enero de 1942,con residencia en To
rrelavega (Santander), el coronel-de 
la ,escala complementaria de Ingenie
ros D. Florentino Canales Go'nzález, 
con destino en 1a Comandancia de 
Fortificaciones y Obras de la sexta 
región m;.!itar, po'r hallarse compren
dido en las instrucciones aprobadas 
por re~l orden' de 5 ,de junio de 1905 
(C. L. núm. 101). 

Madrid, 2 de febr'ero de 19 .. P. 

VARELA 

Bajas 

Según comunica el teniente coro
nel - subins[}cctcr de Batallonts de' 
Trabajadores de Marru~cos, ha falle
cido el día 24 de enero de 1942 el' 
comandante de la escala complemen
taria de Ingenieros D. Hermini,Ü' San
tos N úñez, cuya vacante se adjudica 
a,l turno d'e ascenso. 

Madr;¡d, 2 de febrero de 1942. 

VARELA 

Destinos 

,Declarado parcialmente desierto el 
co,ncurso anunc:ado ¡por orden d,e 5 
de julio último .(D. O. núm. 151) pa
ra cubrir vacantes de subalternos dIe 
In,genieros,'exi'stentes en la Es,cuela 
de A¡plicaóón dell A!rma, se des~ina:, 
con caráéter forzoGo en oomisión, a:: 
teni,ente de Ingenieros D. José Ov,eje
ro González, '¿'el Regim'e,nto mixto 
d,e Ingenieros del r Cuerpo d,e Ejér
CJto, el que 'se in'C(~poralrá a la citada 
Es~uela. en el ¡plazo de diez: días, con
'tados a parür de la fecha de la ¡pu
bI:icación de esta ,orden. 

,Madrid, 3:1 de enero de' 1942. 

VARELA 

Retiros 

. Pasa a la lSituadón dé r'etirad'o, por 
lllutilidad física, el teniente de la es
cala activa de Ingenieros del Regi
miento mixto ,de Ingenieros número 
4 D. Rafael Gonzál~z Martínez, de
biendo hacéwele F or el Consejo Su·' 
p~emo ,dé Justicia 11i>:itar, el señala
miento de haber pasivo que le corres
p.onda, ,prev:a !prolPuesta reglamenta
na. 

,Madrid, ,2 de febrero ,de 1942. 

VARELA 

" 
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INTENDENCIA 

Matrimonios 

A:ccediendo a lo 'solic:taMo F ara 
contraer ma:rimonio ,con doña Eva 
Maria de:' Cum¡"n L6pez López, por 
ei teniente d'e Intendeacia D. José 
García Garcia, con destino e,n el Gru
po de Trc!pal3 de Intendencia núme
ro 8, y cump:idas las 'condiciones que 
exige la ley de 23 de junio de 1941 
y las normas para su aplicación de, 
11 de octubre de igual año (D. O. nú
mero 22Q), se (e concede por esta or_ 
den la licencia e~'Pecial que dicha ley 
Freceptúa. ' ' 

Ma,drid, 31 dee·nero lde 1942'. 

SANIDAD MiLITAR 

Pensiones 

Vista la instancia promovida por 
doña Antonia Bernabeu Muñoz, rE-si
depte en Masanasa (Valencia), en sú
p!Jca de que se le tran'smita la pen
sióndeI.500 pe'eletas anuales, aneja 
a 1,a üruz Laureada ,de San Fernando 
que ¡po'sel:a su hijo, el ca,(tán médi-' 
co del:' Cuerpo de Sanidad Militar don 
Antonio Vázque,z. B'ernabeu, asesina
do ¡por los marxiostas el 29 de' agosto 
de 1936, y a quien Ie fué concedida 
en ,el empleo de teniente por real 
o T de n de 26 de m a y o' de 1924 
(D., O. núm. H8), he resuelto, de 
a,cuerdo con .lo informado ¡por el Con
sejo Supremo de Justicia ,Militar 
con6tituído 'en Asamblea de la orden 
y con arreglo al artículo 13 del r¿ 
gl;¡¡mento de la misma d'e 7 de ju
lio de i9,20, aGcedelr 'a la transmisión 
de pensión so,licitada, la que debe
ráabo,n,arse a la intere-sada a partir 
del 30 de ,agosto de 1936, por la De
llegación de Hacienda de V.alencia. ' 

IMa,drid" 23 de enero de 1942'. ' 

VARELA 

FARMACIA MlLITAR 

Vacantes de destino 

COIlJ arreg,lo' a' lo diSopte's~'O e'n ia 
orden de 3' d-e juLo de 19-W (D. O. nú
mero q8), se anuncian las va'cantes 
de jefes y oficia,'es farma'céuticos exis
t'ente,s en la plantilla delCu,erpo de 
F2rmacia Militar. El ¡pe'rsanal 'a quien 
le afelcte las SO'li'citará en li forma re
glalill'en,:a'ria, debiéndo' t'ener entraéla 
las peticiones en este 11 inisterio (Di
rección Ge,ntral de Redutamiento y 
Pe-rsonal) en ,e,1 plazo de diez días, a 
partir de la fecha de' (la; ilublicación 
de la presente orden. 



De concursa 

LJ,boratorio . y Parque Central de 
Farnneia :'lilitar.-U 11:1 de iannacéu
tíco m::yor. 

De pro;:isióll normal 

Farm::cia :-li~itar ,núm. 2 tlc Baree
!cn::.-Una de brmacéutico 1112-yCr. , 

Fa~ll1ac:as :;\fi:itarc·s nÍlm. 2 y nú
mero ~de :"íalÍritl, Farmacia del Hos
pital 5r::;:2.~ de S=vi!la, Farm~'cia d~'l 
Ho,nit~; ~lirt:r de ~,Ielilb, r:armac:a 
dd 'n e"oit;;.,; ~\LEtar c.,e Barcelona, 
Farmacia'del H08:¡:;itald;; Léúcla, ] c
ü,r::'a ,le Farmach ele '\: ,é~ltill1a re
gión ·nli~itar, Fannaci~ del Hcspl~aJ 
m j lit a r de Santa Cruz ele 1 e
mT:fe F~.rmad3J d'c! Hm,,:)it~!-l )JiEtar 
de :,f~hón,-Ul;a de brm::t:éutico se
gU1xlo ;:>:,T.1 ,cacla .Dt~'pen:íencia. 

. ~i;:drid, 2 ocle febr,ero de 19.-12. 

V.\RELA 

VETERINARIA MILITAR 

'Vacantes de destino 

Con arreglo a 10 dispuesto en la 
OTuen ·de 3 de julio de 1940 (D. O. nú
mero 148), se anuncian las vacantes 
de jefes y oficiales del Cuerp.o de V.e
terinaria Militar correspondIentes al 
turno ,de elección y provisión normal 
que a continuación se relacionan. 

Las instancias y papel,etás debe
rán tener ·en.trada, en este Mini.terio 
(Dirección General de ReclutamIento 
y Personal), en el ?laZ?, d~ diei días, 
a partir de la pubhcacIon de ,es~a . .or
den a excepción de los que soboten 
Fue'rzas Regulare§, que las dirigirán 
al General Jef,e del Ejército de Ma
rruecos. 

De elección 

Jefatura de Veterinaria de la Ca
pitanía General de Canarias. -.Una 
de subinspector .veterinario de segun-
da. . . 

GTU,pO de Regulares de ~ab~llería 
número :l.-Una <le v,etennano se
gundo. 

Grupo ,de Regufares de Infanteria 
número 4.-Una de veterinariD se-
gundo.' , 

:Grupo de .RegulaT.es ,de Infantería 
número 7.-Una 'de veterinario se
gundo. 

De provisión normal 

Regimiento ,de Infantería númer.o 
s8.-Una de veterinario primero'. 

'Regimiento (le Infant~ía númer.o 
76.-Una de veter;.nario segundo.' 

Regimiento de Artillería númer.o 
jI.-Una.de veterinario primero. 

4 de fe,brero de 1942 

I 
1, Regimiento de Artillería número 
34.-Una ·de veterinario vrimero. 

Madrid, 2 ,de febrero de 1942. 

\TARELA 

Con' arreJlo a lo dispuesto en' la 
orde:l de 3 de julio de Ig40 (DIARIO 
OFICL\L n.{;m. r~S), se anuncian, las 
VaCa;¡t2s d'e- m::E:Cltros herradores, <:0-
rres.po:ldientes al turno de elec.ción y 
proy;.sión normal, 'que a continuación 
se re;,acio'llan. Las :nstancias y pape
:·etas debe~án tener entrada en este 
·.\Iinisterio (Dirección General de Re
dutamieI1~o y Personal) en el ¡:lazo 
de .di'el días, a partir de la publica
ción d,e 'E,'ta orden, a excElpción de 
los que' solicite'll' Fuerzas RegulareIS, 
que las d'ri,girán i: General-l'efe del 
Ejér.cito de ,~Iaáuecos . 

De elecció,,' 

Gru;po de Reg.ulares de Infan.tería 
n{mero S.-Una,. 

Gru,po de Regular'es de Caballería 
n,úmero' 2.-Una. 

De provisión normal 

Regimi·ento mixto de Caballería nú-. 
mero r6.-Una. 

MadrLd, 2 de febrew de ,1942. 

VARELA 

Sueldos 

Por reunir 'las condiciones que d,e
termina el artíc.ulo séFtimo (le la ley 
de 13 de mayo d'e 1932 (DI. O. núme
ro 1I4), s,e concede erT sueldo anua.!, 
que .a <:.a.da uno Se le señala, al -per
sonal d·el Cuerpo. Auxiliar Subalter
no del Ejércit,o qu'e a con.tinuación se 
rel a.ciona , el que 'pe-rcibirán a parti'r 
de las fechas que también seind:can.; 
incrementándo:s,e, a partir de 1 de ju
lio de 1940, con a.¡;re;glo a la Ley de 
Pre,suJlue.stos de di:cho añ'o, 'en nove
cientas. pesetas a aquéllos cuy,o seña
lamiento de sueldo sea con anterio
ridad a d'<:ha fecita. 

Maestros herradores jor;atf.ores 

ID.Jo'sIéBarros Fúster, del GrruI¡lO de 
Ti'r~dore5 de Hni, 7·400 ¡pesetas, a! :vwr
tir del l' de a,gosto de l~ll, ;por:treinta 
años de :se!'VÍ<:Ío. 

D. To-r.ibio SáJndJez B'favo, del Grlll
po de T,ropas' de Intendeocial núm. 1, 

7·400 peseta:s, a pa,rlir del 1 de octubre 
de '194,r, por trein~a años. ' 

D. An1onio Aguila,r Ca:stells, dél Ré
gimientode I'nfa;n1ería n,úm. 38, 7.400 
pesetas a partirr del l' de no'ViemJhre de 
!94JI1, ¡ror !treinta a,ños. 

n. Emi:Jio Navarro iMagr3!ner, dispo
\ 
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n:lb1c forzÜ'so en la cua,rta ,región, 6.9Qü 
peseta", a' part:r del 1 de ago,to de 
19~'Ü. ,por veinüci:nco años. 

D. rc~;¡nc:'s,(O' F.o,mtil~O Alca'ver, dis
,D:]n:,b~e . forzoso en 1.a IIKin}cra región, 
¿.9~Dp'c,et~s, apcdi, ¿el 1 dc.mayo 

\ de I94'I, l){)r ycintic:nv.:o 2.ños. 
D. Ildc,iol1',o Gómcz K;,:'varrcte, dis-

1x'o:h:e forzoso el: 1:., p'!~i,!n<2,:-a 'región,. 
G <j00 pesetas .a pa,tir dd 1 G,e di~iem
bre de 19-+1, p<Jr yeintiÓ1CO a1lO's. 

D. ~b'rceE,no To~rcs lía,ün, de la 
ESK:u'c:a de A'P;:cacÍón dc GI~=,lle;'ía· y 
Ec¡u:tacc:ón dd 'Ej6rcito, (j"po {csetas, 
a parti, dd 1 de agosto: de 1940, por 
yc:nte af1üs. 

D, Ga,~de1- Gz:rcía Ledc:'m:r .. di'·l'oni
b' e forzoso en ·:'fe' ;na, 6.4oop-esetas. a. 
partirdd l.,de se:ptiem,br2 de 1:;;';0, ¡por 
velnte <,_nos. 

D. Züilo Vadillo Val,-erde, dio:,r..on'i
h1e forzoso en la j}rim~ra región, 6-400 
pesetas, a p2..rti'r del 1 de diciemb~e de 
1940, ,por veinte años.. . . 

D. Vicente Cerve~a Saez, dlsp-onlble 
forzoso en la tercera Iregión, 6.400 pe
setas, a Qlartir del l' de diciembre de 
1'940', llür veinte 'añ0s. 

'D. ]rJián ,Rodrígucz CzQJañas, ,dd Re, 
roimiünto mixto de Ir.genieros núm. 4. 
GAoopeseta.s, a p:lIrti'r del r de marzo 
de 19.¡;r, ¡po" veinte años. 

D. Luis So,iano Yagüe, disronib!e 
forzoso en la curarta r~giónl. 5·900 pe
s·et.as, a p;u,t':,r dd r de jun,io de 19411, 
lJ'Cir quioce años. . . 

D. IIsaac de la CnlZ GaoJánl, dis¡pon;
file fOlrzoso ~-n la: primera .reg:,ém, 5.<)00 
pesetas" ai ~a,rtior . dd .11 de a'go'sto de 
f()-fiI. por qU1nrce años. 

D. iFélix G6mezBal1rón, dis¡)onible 
forroso en la cualrta ,región. 5.()OO :pe
sctws, a: tpa·rti l' del 1 de s'ep-tiemlhre de 
1(i41. por qU'ioce año,s. 

ID. 1f2.1l'CÍ'a'l1o Gómez Sánchez, di3-
qXlTIiole forroso en Mel.illa, 5.900 re>
set.a.'s, a ljla.rtir del l' ·de r.orviembre de 
.19-jrI. -polI qu"nce años. ' 

U. .Pa'Ércllla'l Negrete Es.c.orza, ¿ispo
r.ible forzo'so en ¡'3J c¡;;jJrta región, 50400 
pes'eta s. al ,j}arrtir del 1 de octubre de' 
J940, ipOr diez aiños. . 

D. Constallltino Ores[lO' BravOo, dri~ 
r.cClJil\)l e forZlO'So en la Ca,pitanía Ge
ner:al de ,Ba':e.a~es, 6.500 peseta'5¡; a: paTfo' 
tir del l' de aJbril de. 1939, por treinta 
años .. 

ID: Rran.ciosco· de iMa'rtín Díez, disipO
n;ble .forzoso. 00 la primera región, 
C·500 reseta's': a rp<lIrtir del l' de jumio 
de 1939, ¡por t.reirul.;¡¡ (l·ños. . 

ID. Ma,rcelino Alba,d) CampoS', 'disopon<i
ble . forZ'Oso en la, quint3Jregión, 6.500 
¡pesetas, a ,palrt,ir del 11 de a'br.i1de .194.0, 
<por treinta añO·s. 

D. Angel Rod'r~guez M:utín, de la I 

De1egaóón del Go;bierno Polítiw Mi
litar de If:n~, 6.000 ipes,etas!, a;~irtir 
delr de febrero de 1939, ¡por veintic:io
<:00 añ.os. 

D. Santiargo SeviH<lJ B<lJrrero, dis¡po
nih'e forzoso 00 la Capit:¡,nÍa Genera! 
de ,Ba!~ 6.000 :})Csetas, a partir dtf 



D. O. núm. 28 

lile m:JJyo de 11939. por v~iil11icinco 
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peseta!~. a pa:rtir del I de agosto de 
I939. por d·:ez años. alias. . 'bl 

D Luis Pérez Ureña. dl.SpOlll e Con los abollas de Cá11lpaíia' que para 
forz~so en 'la 'cuarta región. 6.000 pe- estos efe'ctos' cOllcede la orden dS! 29 de 
seta,s. a ·pa·rtir del I de mayo de 1939. agosto de 1941 (D. O. núm. 195). al 
por veinticinco años. , . '. ' perso1la! del C. A. S. E. 

ID Mio-ue1 Redola'r Malrtm. dls'pom-
ble for4'o~o en la! tercera región. 6.000 D. :Leandro CaIlejao SilvE;1'O, del R~
pesetas, a parti,r del '1 de julio de 1939. gimient<l de CI1,lb3Jllería núm. 4, 7.400 
pm ve:ntic:nco años. .. pesdas, a pa>rtir del 11' de o,ctUlbre. de 

D. Fi·dell:\lo'feno F.erre'f, dls.pomble 1941 por treinta años. 
forwso en la primera ·regióllJ, 6.000' n' Antonio Rodríguez Márquez, de 
pe"etas, ·a ¡pa,rtir' del I de s'e,ptiembre la 11ehaHa JailiEail1a de Melilla nú
de 1939 por veintidnco años. mero 2 6.900 Ipe seta s, a ipartÍor del I 

D. JuallJ Ortiz Ort;z, dis'ponible for- de eJier~ d'e 1941, por veinticinco años. 
J'.lO'SO en la primera región, 6.000 pese- D. Gregario Molinero GOÍlzález, del 
1:.;1:5, a p::rtir dd 1 de noviembre de DopÓ's:to Central. de Remonta, 6.900 
193'9, por veinticim:o, años.· . . pesetas, ,a palr~ir d~1 1 de aJbril de I94I, 

D. A.r..tonio Alvarez Sanz, dl'SlpQil11- oor veinticinco años. 
. He foizoso en la rrim<era ,región, 6.000.· , D ,Eusebio Díaz IPadilJa, del Regi
pes.ctas, a padir del 1 de diciembre de miento de ArtillelrÍ-aJ núm. 34, 6.900 pe-
1939, 'P'Ór veintkineo a.ños. s.etas" a pa.rtj.r del I de noviembre de 

D. Juan He'mánd'ez Barrera, del Re- 1'9-1'1" por veintiCÍlnco años. 
"imiento de Infantería. núm. 39, 6.oov D, Urbano Galncía~Soto Sánchez, de 
~s>cta's, a pa¡rt'ir del 1 de junio de 1940 , la E,q¡eIa. de Estado Mayor, 6-400 ~e
por veinticinco años. '. , setas, á ~artir del I de ene'ro de 1942, 

D. Manuel Ro.d'rÍguez' M·erIo, dl'S'po- rOlr veinte años. 
nj,ble fbrzoso en Melilla, 5·500 pe.setaJ,;, iD. Ramón A,gU':lar Martín, del Re
a pCllrtir dd l' de didemJbre de 19,39, gimiento de rr'llIfante,rtll' núm. 31, 6-400 
lJOlr veinte años. pesetas, a ra,rti,r del I de enero de 1942, 

'D Castor Tor.rero González, die la po'r veinte a.ños. . , 
prin~era Unidad de Veterina'ria, 5.500 D. Sera:fín GaJindo 'Expósito, de la 
pesetas, 'a pa¡rtir del I: de enero de décima Unidad <te (Veterinari'¡¡:, 7.500 
J<).:j.o,por veiil1te a.ños. pesetas, a Ipa'rtir ,del I de febr_ero de 

D. SúlüstialO Jiménez Muñoz, di'!l>o~ 1'939, Ipor cua:1'C!l1ta años. Rectificación 
n1'b'e fonoso en 13) cuarta ,región, 5.500 de .13) orden de 17 ,ele mayo de 1940 
pesetas, a ¡partir del l' de fehrero de (D. O. núm. III 1). 
1940, por veinte a.ños. 'ID, Domi'ngo !Solano Rivas, diSlponj
. D. F~¿,n:is'co Dí:az y Dliaz-Delgado, b:e forzoso en la sexta Iregi'ón, 7.000 pe
di·sl¡:;on:ble fo-rzoso .en la primna región, setas a pa'rtir del 1 de agos.to de 1938, 
5·500 p-es,etas, a partir del 1 de abri1 de rOor treinta y ·cinco años. (Rectifka'ción 
1940, por ve:,nte añüs. de la orden de 20 4e a·gosto de 1940 

ID. Eusebio Gómez Puebla, disr¡¡oni- (D. O. núm. 188). '. 
ble forzoso en la primera ,reg:ón:. 5.000 ID. Jo-sé Diago Herrnández, del R,gl
pesetas, a lp.artÍlr del' 1 de junio de 1939, miento m:xto de Inge.n:eros número 9, 
l.ar quin'ce a.ños. . . ,.000 pesetas, a partir del I de febrero 

D .. Joaquín Cuartero Bonet, dis,noni- de 1939, por t·reinta y 'ÓllJCO años. Rec-
"' lifka'ción de la orden de 20 dtl agosto ble forzoso en la cua,,·ta región, 5·000 de 1940 (D. O. núm. 188). 

pcs<:ta's, a paTt",r del 1 de junio de 1939, , .. 
por 'I'l:'"'"e años . D.' Nalmn Abnso 1Iart;ncz, del pn-

.. ' ""'0. " • . Oler Torcío de La Legión, '7.000 'Pese-
D: .Al;tomo DOoffilnguez . Caceres, ?;S- tas, a 'part:'r del ,1 de febrero de 1939_ 

pümb.e forzoso 'en I.a pnmera r. eglO:1, I t'. t. . co al~lQS Rf,ctificac.'ón . d pO'r rem a v el/le ... ., ~.ooo pesetas, a·. p;¡¡rt:,r~ del 1 e Cnero de la orden' de 25 de ma,rzo, de 1941 
<le 1940: :-or qUl~~e ~~lOS. - . (D. O .núm. 70). ' . 

D: :1\ eJandlro lornJo Gl;má1ez, ?!S- D. '~1r,n¡;.el Ramkez Ma'Iúnez:,' dd 
po.mrble forzoso en .Ia qumta 'reglo~, H.eg:~niento mixto die .Ingenieros nú
~,ooo peseta·s, a: partJ,r~ del I de <lJbnt mero ro, 7.080 ¡pesetas, a :palrür d~1 1 
. uc 1940, 'por qU.nce. anos. cie malIZO de I<)39, por tremta y C!11ICO 

·D. Nicolás Navarro- Fare1o. del Re- añ~)s.RectificzlCÍón d'," la ordect d'" 17 
gi:rriento de Infantería núm. 44, 5·000 de m3cyo de 1940 (D. O. núm. m'l). 
pesetas, a p~.rtir ,~el I de ~yo de ,D. JuJio Vidal Tarf'Ín, del Regimien-
1940, p-o.r qu:m:e anos. lo de Artillería núm. 3'3, 6.50() resetas., 

D. José. A¡yIJón Roja·s, disiPon·:ble a 'P<l!rti'r. del 1 de enero de 1938, por 
forzoso en l~ Iprimera región, 5..000 pe- . treintaJ años.. Rectific:adón de la .0:
setas, ': partJ¡, del 1 de mayo de I940, den de 25 de ma,rzo. de 1939 (B. O. 0111-
POr Qcunce años. mero 87). 

p. Jesús Min:ío AIdea, del (Regi- D ,Antonio l1edina Moya, del Gmpo 
1I11ento de Infante·r:<l! núm. 50, 4.500 de ·Reo-u',a.re's de Infantería núm. 2, 
peseta.s. a pa'rÜr del l' de albri-1 de 1939. 6.500 p~s.eta's ~ partir del 1 de agosto 
por dIez años. . \ de 1938, ~r treinta <lños: Rectificación 

" D. Antonio Garc'ía Turrero, diosponi- d.e la oll'd,en de 27 de julio de 1939 (Ba-
ble forzoso en '1a ctlaJrta üegión, 4.500 ll'tín Oficial núm. 2'2'1). . 
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D. Angel .RodríguezPleite, del Re
,,,imiento de Infantería núm. 56, 6.500 pe
~etas a [laTtir dd 1 de febrero de 1939, 
¡por treinta años. Rectificación de la 0:
de '19 d·e mayo de '1940 (D. O. nu,-
m'Cor o [11'1) . • 

D. :M,i'guel :Martínez Murga, dd Re
g¡:miento ll11ixto de CabaJIeria! núm. 18, 
6·500 .peseta's,·¡¡ partir del 1 ~e m~~o ~e 
1939, ¡por treinta aüo,s; .RectlficaChon de 
la orden de 5 de dlCl'embre de 19~0 
(D. O. núm. 274).. . 

-.n 112'rcia1 Serrano Ruiz, del. RegI
miento de infantería ~L A. [}úm. 89, 
6.000 ~esetas, a ¡pa:rtir del 1 de mar.zo 
de 1938',· par veinticinco años .. R.ectlfi
cación de la orden de 27 de Jubo de 
1939 CB. o. ,núm. 2'201). 

D. 'Antonio CuadradoYelo, del ,Re
rrimiento de ¡A,rtil1ería núm. 3:3, 6.000 
;eseta.s, a palrür, del ·1· de 'a.~ril d~, 1938, 
por veinticinco años. Rec~:fi,calc'lOn die 
Ll orden de 6 de ma,rzo die 1940 (DIARIO 
OFICIAL ·l1lúm. 59).' 

iD. Rafael Bonrego Mata, del Grupo 
de Tilrardores ,de 'Ifoi, 6.000 peseta's~ a 
'Pdrtir del 1 de diciembre de 1935, ~or 
veinti'cinco años. Recüfi:caóón de la 0-:
den de 20 de agosto de 1940 (D. O. nu
mero 183). 

D Cri:stóba,1 Lora Lora, del Grupo 
(k ReO'uJa,res de Calballeria: núm. ~, 6.000 
peseta~ . .3J [lart',r del 1 de di6emh:e. de . 
1938, po'r Vle:nÚón':o :.::'ños. Rectlftca.
ción de 1a1 orden de 22 de febrero de 
194'1 oJ. O. núm. 45). 
, :D. Jaónto Cos.cuIJuela: Boira ,de la 
tovena Unidad d,e Veterina,ria, 6,000 pe
setas, a p2ütir del· 1 de enero de 1'939. 
11>0r ydnticinco :a,ños. ,R",'ct,'fi,cación de 
12 odcn de 29 de abril de 1941 (DIA
RIO OFICIAL núm. (5). 

D. Arturo 112estro Y;:,ñez, del Regi
m¿ento de Infantería núm. 75, 6.000 
res'etas ,a' IP21'ti:- del 1 d~ cr:·E'ro de 1939, 
¡por YEÍnticinco ¿ños. R'JCtl'fi,caeión de 
1;,. orden de 17 de mayO'. d<: 19.:1;0 ·CDu.r 
IHO OFICIAL núm. In). 

. D: Sa:vadür Par'ejo P.antoja, del Re
gimie-nco de Inf~nterí:a: núm. 59, 6.000 
I~e"·;;tas, a Ipr~lrt:r del 1 de fehrer? de 
1931), Ipor ve:c't;'C111>CO ~ñosl. Recl1[;¡ca¡
ción de Ira 'orden de 20 d.e a&:Osto de 
1940 (D . .Q. núm,. 188). 

D Cristóbal Triviií(} Díaz. del Gru¡
Pa de H.egu;~res de. Infant-ería n~~. l .. 
::·500 ¡pes,etas' -a p<:lrtJ.r del 1 de dlclem- . 
'bre 'd'e ·1937: p.or veinte años. Rcctií1-
c<l!ción de 121 orden ¿,;6 de marzo de 
194G (D. O. núm. 59) . 

D. Frandsw Peláez .Rojas, dd Re
g:miento de ArtilIer·:a núm. :3.1, 5·500. 
pE'S ctas, a p,:¡,rtiT del 1 de enero de '1.938, 
ror veinte años. Rectlfi'caJción de la 0:r
(:ell oc 25 de marzo de 1939 {B. O. nu
mero 87). 

D. José Alvalrez ~rontes, ~el Regimien~ 
tú mixto de I.ngemeros. numo la, 5·500 
resICtas, a partir del 1 ?~ f.e,~::ero de 1938, 
.rQr veinte 'años. Recüflcaoon de la o:r
den de 27 de julio de 11939. (B. O . .11u
nlero 22·1.) d 1 

D. Rafael Guzm'in Pastrana, .e, 
Grupo de Regulares de lnÍ<..ntena nu-



mero 5, 5.500 pesetas, a partir del 1 

de marzo de 1938, por veinte años. 
Rect;.ticaci6n de ,la orden de 21 de fe
brero de 1939 (B. O. núm. 66). 

D. F,ernando Andreu Gómez, del 
Regimiento de Infantería núm. 35, 
5.500 pesetas, a partir del 1 de abril 
de 1938, ¡por veinte años. Rectificaci6n 
de la ord,en de 28 de agosto de 1939 
(B. O. núm. 256). ~ 

D. Pedro Rosado Avellán, de lá 
décima Unidad de Veterinaria, 5.500 
pesetas, a pa,rtir del 1 de juEo de 
1938, por veinte años. Rect;,ficación 
de la orden de 17 de mayo de 1940 
(D. O. núm. lll). 

D. Jo~é Antonio Arche' Prado, del 
Establecimiento de Cría Caballar y 
Remonta del ~rotectorado, 5.SCO ¡pe
sétas, a partir del 1 de septiembre de 
1938, por veinte años.' Rectificaci6n 
de la ord,en de 6 de marzo de 1940 
(D. O.' núm. 59). 

.D. !lfacariü Pavón He,rero, del 
Regimiento m:xto de Caballería nú~ 
mero :20; 5.500 ¡pesetas, á partir de.! 
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I d,e febrero de 1939, por veinte año's. 
Rectificación de l.a orden de 17 de 
mayo ,de 1940 (D . .o. núm. ·IIl). 

D. Rafael Cuaresma Hernán,dez, de 
la .Mehal-Ia Jalifiana de Larache nú
mero 3, 5.500 pesetas, a partir del 
1 de mano, de 1939, ¡por veinte años. 
Rectifica.ci,ón de la orden de 30 de 
oétUlbre de 194r (D. O. número 248). 

D. Luis Mo.yano Corral, del Regi
mie,nto de Artillerj¡ núm. 15, 5.500 
<pesetas, a Partir dd 1 de jur.io 'de 
1939, ~or veinte año~. Rectificación 
de la orden de 27 agosto dé 1941 
(D. O. n,úm. 192). 

D. Fernando Borrego Mimo60,. del 
Grur o de Regulares de Caballería nú
.mero I, 5.OCO ¡pesetas, a partir del 
I de septie.mbre de 1938, por qu,ince 
años. Rectificac:ón de la 'o'rden de 
I de octubre de .I1939 (D. O. núme
ro 59). 

1:>. Aureliano Lara Castañeda, del 
qru[lo de "Regulares de Caballería nú
mero I, 5.000 pesetas, desde et I d,e 
m.arzo de ,1939, por quin,ce años. Rec-

D. O. núm. 2! 

tificaóón de la ()irden de 2'6 de jUllll. 
de IQ41 (D. O. núm .. iI42). 

il\IadTid, 30 d,e ene,ro de 1942 .. 

VARET.A 

OFICINAS MILITARES 

Reemplazo 

'Pasa a la situación de Teemplazo 
por enfermo, a partir del dla 9 de ju
lio de 1940, ,con Tesidencia en Mála
ga, 'en las condiciones que dete.rmina 
el ,decreto de 23 de septiembre de 
1939 (D. O. núm. 4), el ofi6al se
gundo ,del Cuerpo de Oficinas Mili~ 
tares D. Mariano Calleja Torralba, 
en situación de disponible forzoso 
en la segunda región militar, por ha~ 
liarse comprendido en .Jas instruccio
nes aprobadas !por real orden circu
lar de 5 de juni,o de 1905 (C. L. :OIi
mero lar) . 

Madrid, 2 <le febrero oe 1942. 

Gi r r (' '" VARil.T.A 
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Dirección General de Servicios 

'P.RESUPUESTOS 
Aprobado ,el de este Departamento pa<ra 1942, que entra en vigor en 1.0 dd 

presente mes, deberán tenerse en cuenta las prevenciones' y modificaciones 
que acontintiaciónsedetallan: . 

PREVENCIONES GENERALES 

Con. ,cargo a aas Secciones 4.a y 16.a los Cuerpos,' Centros y Dependencias 
re-cJamarán los, devengos correspondientes a Jos efectivos de personal y ga':' 
nado, presentes en los mismos y que se hallen compr,endidos en las plantillas 
orgánicas del Ejército, 2probadas por Orden 'res·ervada de 18 de abril de 1940 
y modificaciones ordenadas 'por el Estado :Mayor del Ejército hasta fin de 1941• 

Los devengos del exceso de Generales, Jefes, Oficiales y asimilados sobre 
dichas pla'ntillas, serán reclamados por el Capitulo 1.0, Artículo 1.0, Grupo 4.° 
de la Sección 17:a "Personal a amortizar" y los del exceso de Suboficiales, 3.8 

y S.a Sección del Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército y {ropa, se reola-
maráncon cargo a la Ley de 9 de marzo de 1940. . . . 

Las U nidálde,s a extinguir, incluso Jos Batallones de Trabajadores, recla
marán todos los devengos de Jefes, Oficiales y asimilados 'por la Sección 17.8 

.• Personal a amortiza<r", y los de Ilos S Ióboficiales y asimilados y tropa, por la 
Ley de 9 de marzo de 1940, en la forma que oportunamente se detallará. 

Los Oficia1es y Suboficiales y personal del Cuerpo Auxiliar Subalterno del . 
Ejército provisionales se considera;rá.tl unidos a Jos profesionales para cubrir 
¡-as plantillas vigentes, debiendo uos sobrantes 'S,er siempre de provisionales, 
si existen en ~a Unidad. ) I l. ¡ I i I I l.i .1:&.):::.;1 

Todo d personal de 10Sl lLX y X Cuer,pos 'de Ejército percibirán sus de
v,engos ¡por la Sección 16.a 

MODIFICACIONES 

Las pall"tidas que' han regido en el ,segundo semestre de 19411 y no apa
rezcan modificadas a continuación, se entenderá que rigen en. igual forma 
para 1942. 

GRUPO 2.0 

SECCION. CUARTA 

CAPITULO I.o-PERSONAL 

Artícu,!o l.o-Sueldos 

Concepto 2.0-Sf~ldos del Personal :del Cuerpo AuxiUar SI~balterno del Ejército 

Son baja en ·este Con!c~plto los sueldos del personal de la I.a y 4.a Seccio
nes, que pasan a la Sección 17.a de.! Presupuesto, por quedar a extinguir. 

Las gratificaciones que pa'ra compensar la supresión de la media' dieta se 
re <;Jamarán al .persoanl de este Cuerpo, incluido en esta Sección, son las si
gUIentes: 

1.700 pesetas anuales a ~os .de la 2.a Se¡:ción. 
1.800 pesetas anuales' a los de la 3.a Sección. 
1.100 ,pesetas a'nuales; a los, .de la 5.a Se,cción y 1.950 ¡pesetas anuales 103 

que haya'n cobrado la media dieta> de. Oficial. 

GRUPO 3.° 

Casa Militar de Su Excelencia el Generalísimo 

. Se i~c1uyen en este Grupo los sueldos, haberes, quinquenios acumu1able.$ y 
~lfere~~las . de ~?eldo, lPa5ail1do al Artículo 2.°, Grupo único, Conc.e'pto 4.0 

GratlÍlcaclOnesde este miSll1lo Capítulo, todas Jas gratificacione.s eSI¡>eciales 
de este per.sonal. . 

447 
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Personal Diverso 

Se ha elevado a: 50 pesetas mensua'les la gratificación especial de, las Hijas 
>de la Caridad en los Hospitat\es' Militare's. ' 

Artículo 2.o-0tras remuneraciones 

GRUPO UNrcO 

C01lcepto LO-Premios de' Efectividad, Diplomas :v Títulos 

Por este :Concepto ,s'e reclamarán todos los 'premios ,de' Dip10mado del Servi
cio de Estado ,M.ayor y de Pilotos 11 observadores e Ingenieros Aeronáuticos 
del ¡personal 'comprendido en las Secciones 4.a y 17.a 

Concepto 2.o-Crllces pensionadas 

POX' es'te COl1C'e1lto se l"edamarán ra's, pensiones de Cruces y Pla'casi 'y \Gran 
Cruz de San Hermenegi';do al [)ersonal ,comprendido 'en las' Secciones 4·a 

'Y 17.a y ley .de 9 de marzo d.e i<)4<),. Se excelptúan la Cruz ,.de Guerra y 
Medalla de Sufrimientos po~ la Patria, cuyas [)ensiones deben satisfacerse 
con cargo a Ua. Sección 17.a · . . 

Concepto 3.o-Asignacio1!es de Representaci6n y Rt;sidenciá 

Por esteConce,pto se ha de reclamar la bónificadón de residencia de las 
Division,es expedicionarias en' Ahica, y la asigna.ción de Re,presenta
ción a los Agregados Militares en el Extranje'ro. 

Concepto 4.o-Gratificaciolles 

:Se ha incluído en este Cpnce¡pto 'b gratificadón de mando para) 'loS! Ofi,ci<liles 
alurrnnos de las Academlas¡ - Milita:reSJ y ,la de mas':ta pa'ra vestuario ocle ~net'· 
rales, Jef~s, Oficiales, Suoo.ficiales y Cuerllo Auxiliar Subalterno del Ejército 
,profe.sionales en la cuantía y forma que oportunamente se detallará. . 

Por este Concepto se Declamarán las gra,tifiraciolíe:s· de ma'ndo, vivienda, 
vestuario y especiales del ¡perSOnal de la Casa Militar de s'u Excelencia el 
'Genera'lísimo. ' 

Los que ,por razón d~ 'su 'cargo tengan ,derecho a gratificació'n de vivienda 
'Y ocupen pa'be!lón O' :piso de casas militares, pex:cibirán únicamente, ,par tal 
conce.pto, el ,canon de alquiler que satisfagan" 'Previa' aprobación de este 
Ministerio. 

ArtículO' 4-°-Jornale.; 

GRUPO UNICO 

e 01!cepto l.O'_J amaTes de atenciones generales 

Todos Jos joma,les y gratificaciones ITaborales 'corres'pondienk~ a: los Ser
vicios de Sanidad, Far'ma-cia" Veterinaria, Geográfico y C2'rtográfico, Indus
tria y Materia'!, Subsistencias, Trans.portes (Intendencia). V~s.t¡¡a'r:o y Campar 
~Lento, S<e reclamalTán COllJ cargo a· 10'5 créditos de los servicios r~spectivos; 
reclamándose por este Artículo los del !~finisterio, T'ransmisiones, Cría Caba
llar, Remonta,. Hospitales y Dirección General de Fortificaci.ones y Obras . 

.Artículo 6.o-Haber,es Pasivos de carácter militar: 

GRUPO UNICO 

Se han incJ.uído los -créditos 'Para é pago de aumenta.s ,conce,didos por la Ley 
de 16 de octubr,e de 1941 (D. O. núm. 243) a algun'osl Ge'nerales en situacióln 
de Reserva. . 

'CAPITULO II~-MATERIAL 

ArtículO' r.o-Material de Oficina nO' inventariable 

GRUPO 2.0-ADMIN1STRACroN REGIONAL 

Concepto ¿.O'-Cuarteles Generales :v Comandancias 

¡Coní arreglo a los siguientes' tipos: 

D. O. núm. 28 

Cua:rtel Genera,l de la Casa M.ilitar de S. E. el GeneraUsimD ... al 

Cuarteles Generall.es de los I, II y IV Cuer¡pos :de EjérdtD ... ...... 3l 

60,000 
36.000 
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ldem de ídem de .\os rest2Jntes Ouer,pos de Ejército .. J ••••••••• '.-a ••• a 
hiem cle ídem de las C21pitanías GeneraJles de B;¡}eares y Cana,rias .•• a 
¡dem ,de ídem de las Divisiones ... ... ... ... ... . .. ".. ... ... ... .,. a 
I,dem de íd;m~e: l:;s do;s, Briga:d2Js de Caballería y 19 J efatu.ras de 

Infa,ntena DIVISiOnarIa ., ........ , ............. Co-.'.' ••• '" ••• ... ••• ,a: 
Gobiernos Militares de Capitalidad ,de Región ..... , .. , ..• ... ••• a 
Gobiernos Milita,res de Mallorca Y' Tenerife ............ ' ... ... ... a 
Idem de ídem de El Ferrol, Cácliz, Cartaigena, M,enorca, Gran Cana-

ria Campo de Gibraltar Y Asturias ... .., ... .., .•. .,. ... ... a 
Idem' de ídem de las restantes Ca¡pitales d,e' provincia ............ ' a: 
Idem de íden: de las I,g,las ,de Lanzarote, FiUterteve,ntura', Pa,Jma Go-

m,era Y Hle,rro ... ...... ... ... .,. ... ... ... ~.. .., ... ... •.. ..• a 
¡ datura's de, Artillería e Ingenieros ...... ,.,. '" ..... ; ...... f. •• ' ••• a 
Jefatura de la Reserva General de Artillería ... ... -.. ., ... '" ... ... ... aJ, 

ConcePto 2.o-Servicios Regionales 

Con aTreglo a los siguient,es tipos: 

Intendellcia 

JefaJturas ,de I,~tendencia: de los 1, TI, Y IV C:uer,:¡os de Ejérc,ito... a 
Idem de ídem de los res'tan'tes Cue'npos de Ejército .. , ... , ...... "', 131 
Idem de ídem de Baleares Y Canarias ..... , ... •.. ., .... ,.~.-: .. , ... ' a 
Pagaduría Milita~de la !primera Regióll ... , ...... ,... ... ... ... ... aJ 

¡dem de ídem de' tl1aJ 'cuarta Región ... ... ... '" ..... , ... ,.. ...... a 
Idem de ídem de las res'tantes Regiones .. , ...... .,. ,... . .. \ '" .,. a. 
¡dem de ídem de Baleares y Canarias ..... ~ '" ..... , ... [._._' '" ..• al 

Jefaturas Administrativa,g de Provincias y del, Servicio de Pro-
'piedatd,eiS ... ... ... ... . ..... -~.~ ... ... '" ... ... ... a 

1 nterVellCiÓI~ 

f,ntervencion'Cs de los 1, JI Y IV \Ouet1pos de 
Idem de 'ros restantes Cuerpos ,de ,Ejérdto .. , 

Ejército 

Idem de Baleares y Cana:rias .. . 
Comisarías de Revistas .. , ...... ' ........ ''''',.,. 

.' ~ .' .. ' ... ... : ... ' 
. "",,\ 

Sanidad 

Jefaturas di Sa~idad d~l 1, ltl Y IV Cuerpos de Ejérdto .. . 
Iclem de ídem .~ los restantes Cuupos de Ejérdto ., ...... . 
Idem ,de ,ídem de Baleares ,y Ca,naria,s .. .1 ........... , ... : .. ••• ".-.-.1 

Jefaturas de Farmacia de los Cuerpos de IEjército, Balea,retS' y 'Ca
narias ....... '100 •• . .. - ..... . 

Veterinaria 

J efaturasde Veterina,r,ia de ;Ü!l üuet1pos de Ejército, Baleares y Ca
narias 

'" ...... \ 
Auditorías 

a' 
a 
a 
al 

a 
a 
at 

Auditoría's ,de los'l, Ir y 'IV :Ctl<erpos de Ejército' ... ' ......... '''' la: 
Idem de Hlem de los resta.ntes Cuerpos ¿'c Ejérdto ... a ' 
~~em de ~a.IeaTes y Canarias ... ..' '... ... ... ... '" ... ." :.. ... a 
, em ,crJrOvlslOnales ... ... ... ...' ..... .1 .,. ••• ... ••• .., ••• .•• '" ... a 

82.000 

24.000 1 
6.000 

3·000 
12'.000 
ro.Ooo 

8.000' 
6.000 

3.000 
6.000 

6.Qoo 

14",000 
12.000 

9.000 
32.000 
16,000 
12,000 
6.000 

600 

6.500 
5·500 
3·500 

750 

4·000 

3·000 
2.000 

1.000 

'1:2.000 ' 

9·000 
6.000 
9.0 00 

I , ¡P" r r--;·r-· ............. ,·'-' """"''':l''~ ,-pl,.~-.-, .. 'fU, ..... ,....,.-"' ..... ,. c. _~......-- -'(1sca laS -& -.. """.-.-7.7r~"""""""-,~-"",--:;-","",:,-",,---,--- . 

Fis'calías de Jos 1, II y 'IV C'llCT!pOS de Ejército ........ -. ... ... •.. a 3.000 
l{je~ de los r:e~tantes,Cuerpos de IEjérdto, Balea'res y Canarias 'Y 

CInCO provIsIOnales ... ... •.. ... . .•.. , ... ... ... ... ... ... '" ... al 2.000 

Clero Castre11se 

Tenencias Vicarias de las Regiones, Baleares y Canarias ... '" ..• a 1.000 

Diversos 

2':o~as de Movilización y Reclutamiento ._'" ... '" ........... . 
C1:Jas de Recluta, con sus Juntas de ,C!asifica:cióOi •. , •..•.. 

a 12.000 
. .. a 8.000 
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Jefa~ura.s del Servicio de¡ Automovilismo de ,las Re:giones, Baleare.s 
y Canarias ... oo .......... oo. ... ..: .. , .. , .. , ' ......... "' .... . al 

Idem de Trans,misiones de ídem de ídem ........... , ....... ' ........ . a 
ldem del Servicio de Defensa Química de ídem de ídem •.• • •. al 

a 
Pris':ón' lfilita'r de Madrid .............. , ... '" .. , '" ... ... ... .oo ... ' 

Idem de Barcelo'na, Valencia, Zaragoza, Cádiz y Mahón ... , "', .. . 
Castillos y Fortalezas que consideren los Calpitanes, Gene,rales de las 

Regiones que necesiten dotao:óllJ de material de oficinas (previa 
a 
al 

aJprobación del lfioistro) .. , ................. , ............ ' .. . 
Irlem para gastos' de Culto y Oblata. en iguales condjciones ' .. " 
Juzgado de Guardia de la primera región oo ... , ooJ ..... , , .. .. 
Ar,chivo General ~filitar oo .................... oo' .............. . 

Comisiones de lIovilización de Industrias Civiles ............. oo, al 

a 'Comanciancias de Fortificaciones y Obras ... ... ... O" ... ... .. . 

Instituto Central de Higiene .......... " ... ' .. , ., ......... , ......... . 
a Laboratorios de Higiene de Valladolid, Bar,celona y, Sevilla 

Parque 'Ceotral de Sz,nidad .............. , .... " .. , ." .. : .. . 
PaTqu~s Regiona,Jes de Sanidad .......... '" oo. '" .... '" ..... , a 
Farmacias y De!pendendas del Servicio farmacéutico ........ . 
,Parqut! y Laboratorio de Veterinaria .. , .:. ... • ....... . al 

C1'ía Caballar 
, 

3;. 

al 

D'epósitOiS de SementaleS' ............ ,._ .. ' .... " .. , .............. . 
Secciones de ídem ... ... ... ... ... ... ... ... ... '" ... .., ... ..~ 
Delegaciones de Cría Caballar , . ., ..... , ... ... ' 
Ye.guaca lfil:i-tar de Córdoba .......... , ........ , .................. . 

a 

Remonta 

De:pósitos do Recría y Doma de Ecija y Jerez de la FronteraJ... al 

COllcepto 3.°-Sr:rvicios de Justicffl, 

1.000 
,1.000 

600 
2-400 
1.200 

480 
240 

2-400 
8.000 

3.000 
18.000 
18.000 

5·000 
12.000 

1.200 

350 .000 
6.000 

6.000 
2.100 
1.500 

9.000 

7·500 

JutCe.r.-Permanentes a 1.800 T'es,e,tas y eventuales a 240 pesetas. P::~ ga!l
tos de escritorio y ma'teria1, excCT'to mobiliario (artículo 12 del Reglamento 
a.pwbadopor Real Orden de 11 de junio <le 1919, C. L. núm. 232). 

Suretarios.--.CaJpitanes a 960 y Suboficiales a 480. 

Jueres instructores, de expedientes de juicioscontradictorio9 a 96 pesetas. 
Para e,J mayor gasto que T'uedal).' implicar los servicios extraordina'rios actua-

(e-s de Justicia, T'revia ,propuesta justificada que ,por' trimestres remitan los 
Capitanes Generales de las Regiones a ~ste -Ministerio para¡ s,u resoluci6n, 
1.000.000 de pesetas., -

'. 
Artículo 2.o-Materíal de Oficina Inventariable 

GRUPO I.O-ADYINISTRACION CENTRAL 
j? 
Ministerio, DireccioJJ'es Generales y U,elpendencias afecta,s' ... '" .. . 
Estado 1fayor del Ejército .: ....... : ......... '" ............ -. .. .. 
Conseja Supremo de Justicia Militar, consignación a,nual ••• '" ..• 
Para amueblarlo, ,por 1liDa sola¡ ve~ '" ... .... ... . .. , ... ... ... . .. 

GRUPO 2,.O-A.'InnNISTRACION REGIONAL 

Concepto 'I,°-Cllarteles General/!! '.'1 Comandancias 
I 

Con arreg10 a '¡~5' sig:uirotes' tipos: 

Cuar'teles Gert~ralles de Jos Cuerpos de Ejército ......... ~-. '" .•• a 
{,:api1:anías Generales de Balea'res y Ca,narias ... ... •.• ... ... .... •.• ... a 
Cuarteles Generales de l;¡,s Divisiones ... '" ... '" ......•..•.• '...... al 

Mem. ,~e. íde~ :de las Brigada,s de CaballerÍa y Jefaturas de Infantería: .-
'DIVISionaria ... '" ... .... ... .. .............. ,. , •.•...•••... ' ... ••• a 

:ComandanlCÍaJS Militares de Menorca y Las Palmas ......... '" ... a 
Gobiernos 'Militares de Capi~alidad de Región ... ... • .. ow '" ••• al 

Iden1 de E~I Ferrol, Cádiz' Cartagena, Menorca, Gran Canaria, 
Campo de Gibraltar y Asturia,s ........ , ... '" ., ..••... '" ... al 

Idem de ídem de Jas_ restantes Ca'pitales de T'rovincia •.. '" ••• a. 
Idemd,e las ~,ShU5 de L;¡,nzarote, Fuerteventura, Palma Gomera y 

Hierro ... ... ... ... ... ... ." ... '" .•. ',...-. ... '" •.• a. 
. Comandancias de Artillería e Ingenieros .. : ... '" ... ... ...... a 

Jefatura de la Reserva General de Artillería .. .'.-,.. ..• 

120.000 

24·750 
12.000 

66.890 . 

3,600 
3.0 00 
1.200 

600 
1.200 

2·400 

1.200 
1.200 

500 
960 
C)6o 

D. O. núm. 28 
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Concepto 2.°-Servicios Regiollales ' 

• IlItendencia! 

Jefaturas de los 1, II y I,V Cuenpos de Ejérdto .. , ... , .... ' ........ . 
Idcm de r.os IIl, V, VI, yrr y VlU ídem de ídem ............ ' 
Idem de Baleares y Ca'nanas .. , ................. , ... .. ....... . 
Pagaduría de' la primera Re,gión ........................ '" .... .. 
I,demde las demás Regi-ones ....... ........... '" .... .. 
ldem de Baleares y C:lnarias '" ................... ""~ ..... . 
Jefaturas Adminis,trativas y de Propiedades ... 
Pagad'uda de la cuarta Región¡ ... ... ... ... ... ".-. 

I1Itervención 

Intervenciones de ro~ 1, II yIV Cuerpos de Ejérdto 
ldem de los res,ta'ntes Cuerpos de Ejército .. , '" .. , ,.'~. 
I;jem de Ba,leares y Canarias ............ .. .... . 

Sanidad 

}efafurasde Sanirlad del.l Cuertpode Ejército ". 
Idem de 105, Testantes Cuenpos de Ejército ... ' ... 
Idem de BaJ.eares y Canarias .......... .. 

Far11lada 

Jefaturas de Farmada de !1'osCuerpos de Ejérdto: Baleares y 

-. 

a· 1.800 

a 1.440 
'a, 900 

'2.100 
a. 1,.200 

a 500 
a 96 

1.800 

a 1.000 . 
a 750 
a 450 

c-
500 

3i 360 
a 240 

,Canarias ... ... ... ... ... ... .., '" .... '. .... ... ... ... ...... 81 240 

I Veterillaria 

Jdaturas de ,los Cllerpos de E'jércit'o, Baleares y ICana,rías ... ... a 240 

Clero Castrense 

Tenencials Vicadas Je los :Guer(pps de' Ejérdto, Ba~~ares y ¡ea,.:. 
Canarias '" : .............. " ... '" ,... ... ... ... ... ... al 240 

.A. leditoría.r 

AudÜoría's de los !Cuer!pO~ de Ejét"C.ito, B.aQeafts !Y !Canari:l$ ... 
Fiscalíl"¡S 

.F,iscaHa's d,e los iCl1'erpos de rEjérlCÍlto, BaleaTes y 'CanariM 1Iir.-" 

Diverso.r 

Z011as de R,edl1'tamiento, l.foviliz'a'CÍón y Reserva .. . 
Caja's de Rec1.uta: con 'sus }untas de Clasificación ...... ~.' .. . 

. Jefaturas ¿,e Tra'nsmisiones ............. " ..... , ........... , 
Jefahl'ras de los Servi:cios de Al1tomo.vilismo· ........ , ........ . 
]efa1,uras de los Servicios de DefenSa¡ QulmLcaJ ... .... ... '0' ... 

Prisiones Militares de :Madrid ............ '" .0 ........ T.o','" '" 

ldem de Bárcelona, Valencia, ZaragozaCádiz y Mahón ... 
}uzg~do de Guar.cHaJ de la primera R.egió'n ...... '" ... '" ... '" 
Castlllo.s y fortar:'ezas que 'consiCie~e'l1. l\JS Capitanes Gene'ra.]es que 

3i 

a' 

a 

a 

a 

n'eceslten dotadó[1J pa~aJ matérial de úficitlaJ {previa a:t>robad6n) 
A deJ 1Enistro,). "O ... ' .. ', .................................. "01... a 

C
T'ch,I'.:o General Militar ... ... ... ... ... ... ... . .... " ... .. . 
omISIOnes de MoviEzadón de Iridustrias Civiles ... o..... ,t.> 31 

Con;a.ndancias ,de Obras y Fortificadones .. o ... :.. ... ... ... a 
I'I1.shtuto Cen,tra.l de Higie·ne .. , ... .., o.. ... .., .. , .. 1 ..... ... ". 
~aboratorios de Higiene ................ ; ... '" .. , ........ , ... _ ...... a 

arque Central de Sanidad ............... o" ......... ' ...... " ... . 

Parques Regionales de írlem ... ; .... , .................. '" .:. _.'.'..... a 
Depende:ncia's ,de Farma'cia .. : .... " .. ó ........ " ................. . 

Parql1e y Labora,torio de Veterinaria ... ... .., 

Cria CabalTa" 

Deflósito~ de Sementa1es ....... ~., .. . 
Secciones de ídem ... '" .... ; ..... :. ................ 

a 

a 
a 

901> 

240 

1.200 

900 
240 
240 
z40 
240 
. tío 
360 

60 
900 
400 

1.200 
.2.400 

900 
1.200 

240 
:ro.Ooo 

2,-4-00 
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Delegaciones .de 'Cría Caballar ..•.... , .... '" .... ,. 
Yeguada Militar de Cór,1oba o" o', o ••••••••••• , 

f~;,~·t.."', &~-"-:.';'~~-k..:..:':' ~ '-_ ".-.1:....~ ._ 

Remonto 

240 
I.500 

Depósitos de Redr'fu y Doma de Ecijal ;y' Jerr-ez de la '~Fl'Iootera ... a 1.500 

Artículo 3.o-Impresiones, Encuadernaciones y Publicaciones 

GRUPO UNICO 

Concepto 2.° 
-"-:'. { 

Se reduce a 3.000 :pesetás la asignad6n anual para' la Orde:nación General 
de Pagos de'! Ejército, y se ind'uyen 9.000 :pesetas .pa,ra la Jdatura de los 
Servicios ,de I,ntendencia del Ejé,rcito . 

. Concepto ,3.°-Servicio Geogrófico y Cartoorájic'o 

Se réducen en 200.000, ,peseta's.la a,signaóón Ipara: ,la ,consignación y en~re
tenimiento de ma'quinaria, moblaje, etc. 

Iclem a 420.000 ,pesetas 10 asignado para ,confec~ió.n ,de 300.000 cartillas 
militares a 1,40 pesetas una. 

S,e incluyen 140.000 pesetas pa'ra gastos de ,con.kacÍón deJll Mapa Nacional. 

Concepto 4.° 

.Lat9 asignaciones Ipara las dife're,ll!tes Jefa'turas' ,que figU'raban 'en este Con
cepto en el pres-u-puesto anterior, han pasado al de :'Bibliotetcas" en· .la cuantía 
que en el mismo ;;e .detallan. 

Se incluye,n ene5'te Conceopto· 700.000 pese,tas' 'para parte de la instalación 
de la nueva ímp·re;n,ta del DIARIO OFICIAL y Colección Legislativa. 

Artículo 4.IO-Alquilere~ 

CRUPO UNICO 

Para 'arri'endo de Ipa.stos y rastroje'ras qu'e¡ se .tramitadn directamente por el 
Se~icio ,de ,Remonta, se 'consignan 60.000 ,pes.etas, 

CAPITULO 3·0~GASTOS DIVERSOS 

Artículo LO-Servicios Generales 

CRUPO J .. °---'l\.D11INISTRACION CENTRAr. 

C011cepto 4.° 

Son baja 50.000 pesetas en la Díre'cción General de Industria y Material 
para eX:perie.ncias, ensayos y pruoc-bas' de toda c1as~ de m:lterial, y Se consig
na'n IOo.ooopesetas ,para la DireCtción General de Enseñanza· Ipar," cst:,c1io y 
experimentación de.! armamento y materia,l en la:s IEscuelas d,e' Atplíc2.ción. 

GRUPO 2.0 -FONDO DE MATERIAL 

Por este Grupo s'e re-clamarán las asigna'CÍone,s .para entreten,imiento do 
Material de guerra/que ,te.ngan a su cargo Il·os CU'er,pos, con, arreglo a las si
guientes dotaciones anuales, 

Por Batería. (,de mOBltaña, campaÍla', 'Pelsada y ligera) 
¡Por B~\t~r5a Antiaérea· ........................ ,. '" .. . 
Por BICIcleta ......... ,'" ... '" ..... , ...... " ......... , 
Por Carro de Com1bate ¡pesado ... .... ... ... '" ..... . 
Por Carro de Combate ligero ." ... ... ... ... ... .. . 

I:RU1'03.0-INSTRUécION, ENSEÑANZA, BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Concepto l.O 

Instrucción 

500 pesetas 
700 

30 
1.100 

9°0 

" 

Se cons1i::'na para gastos de anater1<l'1 qlUe s·e onrgme en la 'Instrucciém Ik 
loda.s daiSes de'la Oficialida,d '3.000.000 de rpesetas. 
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Pa'ra los ,de ;las Es'cué'as ;prácticas, ejercici03 y roaniobra;s ,del Ejército, 
incluso indemn:zaciones IPor daños, I.OOO.oo·o 'Pcs,etas. 

Pa!'a reconocimientos regionales y viajes del Estado Mayor, 25.0 00 pesetas: 

e 011cepto 2.o...-EnsCl1all::a 

Se consignan las sigll:e
o

11ites cz..ntidades: 

Fondos ú'licic¡les de cllsciiaJ1::a 

E"cU'~'::t ¿·e A,plicac:ón de Infzntería ... '" ... . .. ' ...•.•......... 
I-dcm ele íd. de Caballería ... '",''' ... ... ...... ... .., 
Idcm de íd. ,de Artillería (Campaña) .. , ... . .......... . 
Idcm de íd. de íd. (Costa) ......... ' .................. '" .......... ;. 
Idem e!c íd. de IngenicTGS ............. ' ... : ............................ ! '" 

Idcm S\:I~)erior ,del Ejéróto ......................... " '" ............ '" 

Fondos de Ellsc¡lall::a 

Escucla SUlperio'r del .Ejército 
Idcm cl~ Els·tado ~1ayo·r .. , 
Academia ele lníanterÍdJ ..... . 
Idem ele Caballería .... ... ....;. ... ... ... .... ... . ........•.. 
Idem de Artillería ... '" ... , ................................ . 
Idcm {le Ingenieros' ......................................... , ... . 
Mcm de Sanida,d o.Iedicina) .................... , .......•....•.. 
Idcm de íd. (Farmacia) ...... ,o., .....•....•...••.. '" ' •.•..•••• 
lld,cm ,de íel. (Veterinaria) ...... 1'" ••••••••••••• , ••• ,.. ••••••••• 

Aca,elemia ele Intendencia ... ... ... .., ... ... ... ... ..• ... .. .. .. 
ESlcllela I'cCitécnic;:u eI.e:lEjé'rci,to .............. , ..... , ........ . 
IdclJ1l eI·e Alpllicación y Tiro cl-e Infantería ............ , ........... .. 
Idem ,de íd. de Carros de ;Comba,te ... ... ... ... ....... ... ... . .. 
Idem de íd. de Calballcría y E'quitación ........ , ... '" ,; .. ' ........ . 
Idero de ,íd. de Artillería (Campaña) ............................. . 
ldem de íd. de íd. (Costa) ......... , .. , ........... , .. ' ......... . 
Idem .el,e. Jd. ,de Lnlg,enie'ros' ... .... ... .., ... .•. ... ... ... ... ..., 'ó .-. .. . 

IJem ,die' íd. de De.fensa· Quírmka ..................... '" .. oo· ......... ' .. .. 

Idem Central de Educación Física .............................. '" 
Idem d·e Topografía .......... h ..... ' ......... , •• , ................... .. 

Acad,emia del C:uer'po ]urídi'co ...... '" .................... . 
Idem de I'utervención ............... , ' ......................... .. 
I,dero Genera'!. 1Elitar '" .... '.. ... ...... . ........... _ ....... ' .. . 

150.()()Q 

75·000 
105·000 
120.000 
100.000 

125·000 

360.000 
150.000 

54°·000 
100.000 

225·000 

145·000 
125·000 

10.000 
20.000 

100.000 
'100.000 
100.000 

35.000 
50.000 

100.000 

35.000 
35.000 
2$.000 

I1IO>OOO 

25·000 
10.000 

10.000 

250.000 
A disposición de la Direqción General de E:!1señanza ¡para nuevos 

Ce.!1lt.rosi y asignadorr:es ... .... .... .... ." ... ... ... ... ... .... . ..... '.... 1-315.000 
Para la E.s Crue la' de Automovi.!ismo y obreros eS'peciali~tas ... ... ... 250.000 
Para la Ins,tmcoCÍón técnÍlca .de las ,tropas de ferroc,arrHes y Es,cuelas ' 

Ip,rácticaJs Ipara las mismas ... ... ... ... ... ... ... ...' ",.', ... 

Concepto 3.o.-Bibliotecas y Muscos 
I ~;~-' 

'seconsLgnan las siguie,ntes cantidades: 
• 

BS iblioteca d.e'l 1!inisiteri.o ...... , .... : .......................... ".-, ... '" 
ervicio Histórico (en sus .dos, Negociados) ..................... "', ... . 

/M:'useosdd Ejéncito ................................................ . 
Trransmisiones .. : ... '" ............ ,,,.'' ......................... '" 
'I}irección Ge'neraI de Ens'en-a,n'za .' f ......... ,,,. 
] e a'~u:a -de Ddelllsa Quíinka ... .... ... ... ... ... .. .... ,,\, 
ServlClOsde Cría Ca'ballar ... ... ... ... ." ." ••• ..... . 
Idem de R,eimonta ........... ' ............ " ............ . 
¡dero de Sanidad 
Idero d'e Farma:cia": .. ": .. ": .. ": .. ": .. ':' .• '::. '::. "::. '::. ':.~ 
Iodero de .Vete'rinaría, '" .. : ......... , .; ...... , ... , .. . 

... '":-

••• MJI:if1 

Gastos Varios 

Seconslignam las siguiente.s . cantidades: 

700.000 

24·000 
160.000 
60.000 

5·000 
12.000 

5·000 
..10.000 

6.000 
. 20.000 

15.000 
5..000 

Para gastosge:nera'les y foroento de lo!! iEstablecimie:nrt~ de .Ar-
tillería ............... o., ............... , w .. '0' '" ... ... ... ...... 300.000 
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,Para gastos generales y fomento de 10-:; Elstáblecimientos de Ingenieros: 

Servicio 'de Trans'misiones ................. r.'.' ..•••• ' ......•..• , .. . 
Grupo de .escucha~ ... ¡ .................. , ... ' •• , .. , .. , ........... '.' ....... . 

Red Radio permane'nte ... '" ... 1... . .. ,.'... ... ... ... ... . .. ,... .. . 
Redes telefónicas '" .. , ." ... '" ...... ' ... ,... ... ... .. ...... , •. _ 
J\lqu:1e~es de ckcU"tos, conferencias y abünos telefónicos ., ... ; ..... . 
Servicio Colombófilo ...... " .. ' ." ............ h ........... ; ....... ; .. . 

100.000 
'100.000 

625·000 
125.000 
225·000 
go.OOO 

Para gastos ge.nerales y fomento :de ~os Estab1e'cimientoS' de Intendencia: 

iEstablecimiento Central de Intcndrncia .. , ................ , ... ... ...... 75.000 
Para el Laboratorio de ídem de id .... , ........ :.\ ......... ,... ... ...... 60.000 

P<.ra gastos generalés y fomento de los Establecimiento~ de Sanidad: 

Para el Servicio de ·desinfección ........ ' .......... , ....... " .. . 
Para producción de sueros y vacunas ..... , ......... _ ... " .. 
Para gastos del Servicio de Cría Caballar .............. . 
Para gastos del Servicio ,de Remonta ......... , ......... , .. . 

300.000 

150.000 
2$.000 

15·000 
. \ 

Artículo 2.o-Suv3istencias, Hospitales, Transportes, Acuartelamiento 
y Vestuario 

GRUPO 1.0 

AIi11lclltació¡¡ dcl Pcrso1lal 

'La ración de 'ipanse ha valorado :J¡ 0,45 !peset3!s' y. el 'combustible: (para. 
'ranchos a 0,15 'pesetas por p·:aza. 

Se han suprimido las ·partidas destinadas a compra de víveres para los 
Cuerpos y repuestos que han de cargarse a uncrédi\o especial y Se han 
illCh.:ído 1.250.000 pesetas para IO'¡ pago con cargp a este .Servido de la dife
rencia del importe de 'las raciones de 'previsión qu'e Ise catcula, hah de cons,u
mir los CuerpoS' y las .2,50 ,pese-tasque reintegran por cada una. ' 

GRUPO 2..0 
Servicio de Hospitales 

C01lccpto r.°.-J¡¡telldenda 

Lat estancias alimenticiasl se han calculadO' a 9 -pesetas.. , ., 

C OllcCptO 2.0_M edicilla. 

P3ira tratamiento de especialidades sanitarias', anár¡'3is i' material espe'Cia:l 
-del mis~o, se ha,n incluído 300.000 ¡pesetas" y ¡para el Servicio Ortopédico 
.de MutiJ;¡dos;. 400.000. 

GRUPO. 4-°' 
S crvic.io de Vestuario 

S.e ha'n incluido' un millón ,de ¡pesetas :pa·ra v¡!stuario de Ua.tropa de la 
Casa \~lilitar, IPor 1.Ina sola vez. 

Artículo 3.0.-AIime~tació; del Ganado 

GRUPO UNICO 

COilccPto 1."-llitc1ldcllcia 

:La ra<CÍón de ¡pienso eni esta Sección .se ha valorado a 4,48 pesetas. 

COllcepto 2.o-Serv:cio de Cría Caballar 

Para e.l ganado equin-o de la Yeguada, Sección destacada de Jerez y iga..., 
I!llado de labor, se h2.n consignado 300.000 pesetas. 

!Pam sÚlbrealim('ntación de potros y llotras· P. S. L, 9.000 rpesetas. , 

Concepto 3.o-.Scrddo <Ir: ;Rempl1ta ! 

Se han 'consignado 185.000 !pesetas. 
1"""", 

Artículo 4.o....:..Auxilios, Subvenciones y Subsidios 

Cole!Jio~ 'Y Asociaciol~es de Hllérfltllos 

Se han consignado !"s cantidades s¡guientes: 

Patro). 'o de Huérfa'nos de Oficiale:; 
Idem de ' de Suboficiales ~ .. 
Idem de id. ie tropa... ... ... ... ... 

, 
.... o., o' •••• 

3·9°0.000 
2.1<)8.000 
1.100.000 
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GRUPO 2~0 

Subve1lciones 

Se asignan .las siguientes ,ca'ntida,des: 

Junta Mixta Urbanizadora de B2.rcc1ona ........... . 
Centros Cultura':':~s Militares ....................... . 
Patronato -de CasaoS }'Iilitares para la con'stt:uocipn de viviendas 
Fomento de revistas ,profesional'es ............ ' .. : ... , ... '" ..... . 
Para fomento de palomas mcnsajer2.S... ... '" .. , .. , '" .. . 
Para premios a;o obra's según el Reglamento de Recompensas 
Para il1lplanta'Ción del "Recreo Educativo del Soldado" 

Servicios de Cría Caballar 

Subvención a la So~iedadde Fomento de Cría;o Caballar 
Concursos y exposiciones de ganado .. , .............. , .. . 
Para el O:nt:-o de cn:rcnzmiento y selección dé reproductores ... ... 
Para matrÍculas de caballos de carreras, de la Yeguada Militar y 

de la Sección P. S. I. de Lore-Toki ............ oo ............ , ..... " 

Para matrículas de los caballos de carreras de la Yeguada Militar 
en I,a Escueb de Equitación y Centro de entrenamiento, alqui-
leres de boxes y derechos de pista ........... ; '" ............ ' 

Para premios de carrera'sde lüs, Hipódromos, de Ba,rcelona, San 
Sebastián, Sevilla y Madrid ........... , ........ . 

Para premios ,de ,carreras de 'caballos. 'cruzados ...... ,.-., ...... 

Servicios de Re11lollt~ 

Concurso's Hípicos I-nterna'CÍonales ........ , ... ' ... '" ..... . 
Subvenciones y primals a recriadores .................... . 
Subvenciones Ipara' organizadón de ,conoursos " .... , ..... . 
Premios. para -,concursos oo .................................... ' .. . 

Auxilio al Patronato de Ca,sas. IMilita,res 1)ara que pueda em-
¡prende'r nuevas 'construcciones' de vivie,ndas ¡para: - Generales, 
Jefes, Oficiales y Suboficiales ,del Ejército '" ............ '" 

... 

A~tícu1o 5P-Adquisiciones y construcciones ordinarias 
URUPO 1.0 

Material de Cllerpos Armados y Servicios 

Se han ·consignado los Is.i.~ui'e·nte,s,créditos: 

1.56 0.000 
400.000 
30 0,000 

4°·000 
50.000 
50.000 

10Ó.OOO 

\ 

50.000 
25·000 
20.000 . 

86.000 

'30.000 

40.000 
30.000 

,50.000 
,5,000 

25·000 • 
40.000 

3·500.000 

Servicios de TÍ'a,nsmisiones .............. , ....... _ ........ '" ... 3,600.000 
Servicios -de Intendencia ... ... ...,,,. ... ... ... ... ... ... ... - 5.2 50.000 
Idem de Veterinaria;o '" ........ , ............ '" ....... 300.000 
Dirc'cción Genera.l de Industria y Material... ... ... ... ... ... 30.500.000 
Dirección General de Transportes ........... , ... '" ........ , 5.000.000 

Las -demás asignaciones quedan en igual forma ,que en el año anterior. 

GRUPO 4'° 

Servicios de Cría Caballar y Remo1lta 

Cría Caballar 

Para la' YeglÍada ¡Militar, Centro -de 'e'ntrenamien1to, oc)"¡o De\pósi-
tos de Sementales, lónco Secciones destó\ca,das, '" ... , .. _ ...... . 

Para la Sección P.S. Lde Lore-Tolei ... '" ......... '" ........ . 
Para sostenimiento y sobrealimentación de la Yeguada de Pura 

Sangre de Lasarte ... ... ... .... ... ... ... ..... ..... ,"0, 

Para compra de 'caba,[los y garañones ........ , .. , " .. '" '" ..... , 

Remo1lta 

Para a bonos •. §;.emillals, maquinaria y -demás elemen~os "'.. oo. " .. 
Para reparac:ón y c,on'serva'ción del servicio ... ... ... '" '" ... ... 
Para. ,compra deca"ballo:s y mulas ,domados 1)ar.a; :cubrir bajas 

'GRUPO 6.0 

Moblaje de viviendas oficiales' 

200.000 

5°·000 

225·000 
912·50Q 

300.000 
20.000 

3.262.5°0 

Se ha ¡ncluído el 1Jabellón del General Gobernador I1Iilitar del Campo de 
'. ~ibral(a,r con 4.000 ¡pesetas anuales. 
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ArtículO' S,o,-Gastos reembolsables 

GRUPO UNICO 
\ . . , 

Conccpto :3"o-Ser-uicio Geográfico y Cartog¡;áfico 

S'é he. sUllrim''¿o la cantiG:c.,d ¿:e 2CO,GCO peoct2,':; (!UlC lj2orUr1a\ sola ve'lJ fi6urao¡¡¡ 
en el Presupue.sto a,nterior 'pa,ra carteras mi:itarcs. 

SECCION 16." 

ACCIO~ E~ ),fARRUECOS 

CAPITULO l.-PERSONAL 

ArtículO' r.°.-SUdc!03 
GRUPO 1.° 

AdmÍ/¡istración Regional y Cuerpos An¡wdos 

Coucepto .2.o-Sucldos dd Perso1lal del Cucrpo Auxiliar Sztúaltemo del Ejérdto 

Son baja los ·del 'personal de la r.a y 4.a Secciones que' :pasan a la Sec
ción I7.a á.::1 P'resupuesto for quedar a extinguir. 

Concepto 3.~-SlIcldas del personal del Cmrpó di! Suboficiales 

Este :persÜ'~al ,y e,l del C. A. S. E. no ,tienen derecho a las gr'atificacione~ 
que en ,compensación a la media' .dieta ,disfruta el ,destinado en :1:1 Península 
por ¡percibir. ea 50 Jlor 100 de T.esidencia; 

COIicepto 4.9-Su.eldo del personal divcrsd 

Se ha elevado a 50 peseta.s' mensuales la; gratificación eSlpecial~ .de las Hijas 
de la Caridad en los ljospitale.s Milttare.s. 

GRUPO 2.0 

,Halnres de Tropas especiales' 

Conce,pto .l.o-Haúeres de Tropa de UlIidC'(les Indígenas 

Se Han incluída >créditos' [la'ra e,1 ;pa:go de ha,beres de [lIUeVOS reclutas 
indígen<Ds en '1.1n diez por 100 scbre las lp[antilla,s' de éstos, ~ :para¡ la mejor¡a, 
de: 0,25 .pesetas por 1J.1aza, ·en ar.'imentación de es·ta's fuerzas. 

COllcrpto 2.o~Haúeres de Tropa del Tercio 

Se han inoIuído crédi:tos lpa·ra ,el 'p'ago rde; haJbeTes de 'I1'UevQS1 rec'l'u~as, en¡ run 

diez por 100 eSobre las iplantiJllas, 1; ¡para! mejOT3i de alimenta:ción en 0,25 ¡pese-
tas por ¡plaza. 

GRUPO 3.° 

ConlXpto r.°-Haberes de los tDestc::cament;s d~l Sahara 

En es,te Conc:elp,to se hal!1 il!1duído todos los ,sueldos', ha,beT,es, .gra1ificacionee 
y asignado-nes qUe Clorres,po[1:~[l a los Je,fes, Oficiales., ;S,uibofiúa.les. 'Y Gurerj¡)O 
huxiliar SUlQa:Itemo del E~ército y 1ropa de estos IDestacamentos. 

COl1cepto 2.o-Halnres de la Compañía de Negros de Fernando PÓ() 

!E:n este Con'celPt,o se ln:d:!uycn tod·os .Ios sueldosl, haberes, gratificaciones 
y asignadones que >corre'Sllonden a los OficiaJes, SuboficiaJles y trüpa de esta 
Compañía. 

Artículo 2.o.-0tras remuneraciones 

GUUPO UNlCO 

Concepto 3.o.--,Asignaciones de Representación¡ y Rrsidencio 

Las de las dos Divisiones exrpedidonartas se m-elclamarán !pOr la. Secd6Il1 4.& 
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Concepto 4.0 .---.Gratificacione's 

,Se' ha¡ 11ldUlído etli este IcOOcelPto ,la; gr3.tifi~ón de l!IlIa:s.ita ¡para yest1.1.a.r'io 
de Generales, Jefes, Oficiales, Suboficia.!es y C, A. S: lE. pwfesionaies en la 
cuantía y forma que opor1'11i!lamente se detallará. I . 

Ii'e vi,vienda,-'~ que por razón de ,su ca,roga terugan derecho !3. la! gratíJ.. 
ficaciónde vivieiud<J} y ocupen ¡pa;be¡l1ón o piso de casas milita.es, perdbirán 

únicamenre por tal concepto, eI. callÓn de alq<uHer que ¡satis:fagaXl!; (¡)re;ia, apro ' 
'biJ,ción ,lde este M,~niMerilO. 

Aruculo o.o.~Haberes Pasivos 

De carácter militCTr 

GRUPO UNICO 

,S¡e han '1t1lc1u:ídio len eslte IGrulpo 11Io¡s: <el'éc]:l1:oIs 1P3cr-:lJ e]¡ ¡p<aJg>o de ¡l]!Uieva.s ¡pen
siorues V g>raltificalciCl'oo!l qUIe' oSieñala, ,J().I !Uelj deJó ,die O'ctubre d:e: :I'94!J (D. O. ,nú
mero 244) ,duraume LOiS ,dOiS úJiblimoo Inws;es de ,1'942, en q'oo letntro en v;i.g0i1'_ 

CAPITULO Il.-MATERIAL 

ArtículoI.°, De Oficina no -inventariable 

.G!tUPQ 1.0 

Cuarteles Generales y Planas' 1vfay'ores 

Gualrtel ·G!élnr.l!'alde'l JIelfe ,d€tl Ej éu'd'lto de M ai1"l1Ule/cos 
I,dIt?Ull ,de M. ,die 1I10s 1 X y X C~lie'rtPOIS' ,d\~ I~j é.;CÍito. ... .... . .. 
GU<l'rtc'1~s Gemera;Ile;s de 'J.a;s IDt'w'/s,io,nJe;s ... '" ...... '" ... 
J efatura.s .die I'nfa,nte'rÚ D~vis¿ún<lúai ¡... ... ... ... ..:-.;.... 

Jda'tura's ,die Arti'Ilell'ía, lnlglel!rieros e Ilntetndieirucia' ...... -......... . 
l,n~~Tvlelmeñ6n' d~ EJéll'dro die Mall'ruex:oo .. ., .. , .. , ..... , ... '" 
J eÍ31t,wna die Tralll¡Sllni,srionIel9 lCbe Ílderrn de íd. '" ... ... 1... ... .. . 
Jda~ura de Sanidad! de idem de íd .:. .., ... '" ... ,.. .,. 
]efa:tura.s de Fall'II1a>CÍa; y V>erotinail1ia .................. / ... ':.:: 
ThOOnID·13. Vkaria die !Í!dlem de íd .... : ........... ' ... , ..... . 
}dart:ucr-a ¿leí A'UI(>O>¡nOVi'iJS'mo die íidlftm de M ......... , ........... . 
JieÍa~ulra de ¡C¡efem¡SI3J Química, ·die [d!ero ~ ~d). ~ .. , ............... " ..... . 

5°'000-
al 24,000 

6.000 

3·000 
4·000 
2.000 

1.800· 
Z.OOO
!1.200' 
1.000 
IT.800 
t.2O() 

AQl~d"~iClI'ía dteII' EJéPc.ito dte ,M aJ11r,w:1Cois ... .. ~ ,.. ..: ... ...' i.. ... • .. { .. , 

~~~~~:d~li=eí~d'd~"¿~~' ;"i{~úJi~' , ...... ::: .. : ..... ~.¡ .. :: ,::: ::::- al 

6.000 
11:000 
8.000 

Servicios Regionales 

Concepto 1.° 

CoIml~renJde a!<IJS lSñguJ·1e/I1ltle1sl alSig,nadonleiSl: 

ll1tendmc¡ia, 

JefátUlr>3\.'" Id~ 1o!'Í iSel!"vvdos die JQu~l$o die' \Eijérleñibo ... .. ..... 
]efa.tulI'as Adrrn '[1li'SIÍTa'tiV'a/S y de Propibdlalde,Sl ,die Da:SiPlazas 

P 
1:11a, Ceu~a, Tet'll:án y ,Lacr-alche .......... '" '" ....... ' .. . 

aJgad'u~a y ,SQlI~pagad'u~í,a d!~ HableU'(ISI de Te<tluán '" ..... : 
PagadJUlI'1ade Halbte~iSI ~ IMclilla¡, IGeUlta y La,r>a~ \... .. . 

Sanidád 

Jefa1tum'9die los S',!;;:r:viidols¡ die! Cu¡e¡r¡po. die -Eijél1cirto 

Farmacia 

JeiÍaturaos de cro~ rSr.tr'Y:1c1osl de ICu~!)odie ;Ej&l'cÍto 

;, Clero Castrense 

'De:n>e'!1ic1.atS V'¡cuias ,de .C1.1IeTlPO 'die- Ej énci to ... 

Veterinaria 

Jéfa:tuT,as dJe 1:05 Servicü,oIs. GieC!1.t€I!'¡po ,de Ejél'cIto 

/' 

... / .... .. , 21 8.000 
die MIe/li-

al 600 
:lJ 6.000 
131 4·000 

al ,r,600 

/ 

al 800 

800 

... ... '" al 800 
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AuJolnovilismo 

JetfultUl".:liS ,die 1109 &1rvicJo" de ,Qwe:r1podle: EJérloho 

DefeltSCI Quí1llka 

Jefaturas de los Servidos de JOt.-erp.o de tEij'ército 

AuditorÚls 'JI FiscalÚlS 

... al 

Auditorías-de Ctrer¡po de EjéOOito' ... ' ............ .. 
FiI"ca'jíaJ9 die Outer¡po ,die IEijétoc,ilto ... .,. ,.. '" .. . 

Itlte~i61~ 

~aitm:r'al9 {jJe 'Cutel!iP'o diel Ej&ncjrto .. , ... ... ... ... . .. 1,'" 

'CoImÓS'aJJÍ!as die ,R~IV¡'sta\SI •• , ••• 't .. - ...... "', ........ , ...... J ...... , .. 

J oooes die allicaJllJae¡s Y .r/d!nl~ ... ,'" ... .. . ... . .. ... ... .., 

Diverso~ 

Cruua1l'dancias iMilirt:ares de Laradhe, Vil\la. SQt!1\jurJ0, El! Hacl1o, A4f-, 
.cázan\ ,Arlcíla, Tletuátn, Xaim, Ai'I!n¡lceJmas y Qh3lfal11illles, ... ... 

A 'Ui2JS ICaJj'aJS dte,\RJe<djutaJ die ,laJ PleJn¡Ín¡slU1la1, a tralzló,n & .5 ¡pesdt3JSI ¡pú1' ~-, 
dJiúduo que ['je<cIrute;n IpMi3J ell vd1lurr1ltamia.'dlO .dd ¡E,iél'cruro ,die Afl"i!ca 

~oc'ra:dios die ,ROCllutaJmie!1l1iddle Qe¡u:t'ai y ,MIeEllal ' ..... . 
Connarnd'3tIlcial9 dieLQs-:S!etI1Vkios '<!le hÍ!gerr~etr>ds .:. :.; ... 1 .. • .. • 

Dte\IlIOOdtemtci3G '<iJe 109 :S~aiIQS .die 'F,a,rmada ... '... . .. .. . ... ... 
Depretl1!dle,IlJciaJ9d~ lotsl S\"..mv:!ciQls¡ tde IR¡emontaJ ... .. . ....... ...' ... 
P'a.mt~e,s .de Sa.ni:dia,d! ,dteltois IOul"-.JI'f?OSl <die: IEljét1altlo t .. • ... .. . 

Concepto '2IP>-Sen:icios de Justidq, 

" S¡e ,oomicedleln lals siguu~tes, a'Siglnt31c1lOuteJSl: 

• 

.. 
a. 
~ 

-.J 

---J tU)elde¡S tp\ei1"m1al!1lerntes .,. .. . ... ... .. . . .. . .. . .. .. . .. . .. . .. . 
,JtUelCets 'evenlbua6c!s ... '''' ... ' ............ ' ......... ,'" .... " ..... ' .... ' .. . 
S.e creta r ios '[}el"manen'te s'. --1Capi ta:rues: .. . .. . . : .. .. . .. . . .. .. . 

., 
8! 

11 

Id-erm die id. Sulblaficiales ,'" ... \... . .. .. . .~. .. . lO.. ... .. . . .. 
JtXlces instl'UlCt9reSl de e~"(\¡;enbes, de Ijuicios' contraJd[crorios ,', 

;¡, 

a 

Artículo 2.o~De Oficina Inventariable 

Cita,·teles Gmerales 'JI Pl~ Mayores 

Sr.: IC<lJliculla¡n l!!as Is'¡¡guien!te:SI alsl1gnatciQlnlels: 
Cua'1'telGeln:e!l"ail ~leil Nfe :dlel 'Ejbrdto .die !Ma¡prlU!elcQS 

Cutarteles Omeraks de 1()I~ICueppos.deEjél'lCito '... ... A' 

Id()!llI de IlalS' iüi'v,ilsEoIllM 1 ............... '... ... ... ... ... ... , ~ 
GU<L]'1teú~iS GenletraJ:!e,s .dIe! llials J!eifaltUll"aJ9 die !Ilnfalnlterlía' ,Dirvilsiol1ruria ... 3! 

Goll1lam'daJniciasl .Gelnel1ai'rl?J9 .die .Atribjl!¡;¡ría e II,n,g¡ffiieros .. ..... ... ." -... 'al 

Je1a~'\1'ra 'dle I!llliell1JITantCia ,def ¡Cule11po ,die Ejéncilto ,die ,M3Irr.uteaos' .. . 
I,ll!te:rve'?Jció~ d~l Ejé~dJt\) ,dI;J, ,Marruecols ............ ,.; ............ . 
'De:neniCla ,V ~can:a: .dIe ldlem ... ... ... ... ... ... ... ,.. ... .., ''', ." ... .. . 
J~,faltura ,de Tll"a,llisrrni9ilOlnlejSI ................... " ''', ........... , ..... . 
J!err3ltum .dIe ,s,a'nidad... ,'" 1'" ... ... '... '" ... ... ... ... '" ... ... .. . 

]efa:t'ura de Farmad:a: 'y Vete'r,inatriai ........ , ...... , ....... : .......... a; 

J efa'turaJs ,elle .A,uto'mov;n~ISnTIt(l y' IDle,felil.sla Qu~milca ... ... ... ...' ... ... Q. 

A-utd~tl(}l'ía y F~s'oaHa 'delE6érdto de Malrru'ecos ......... '" ... ... lit 

OdmanJcLallllclials Militareis ,die¡ GClUta y M¡eE¡b... ... ... ... ... ... ... 8J 

GRUPO 2.0 

Servicios Regionales 

C ollcepto_ '1,,0 

,Comll'r'ende las siguientes, a'sñg:nacioneSl: 

11Iteltdcllda 

D. O .• ÚDl. 28, 

800 ,,' 

600 

1.200 

lO.()()() 

6.000 
18.000 
60.000 
-4.000 
'1.:2()() 

11.800 

12'40 
«io 
4&0' 

9Ó 

9·000 
3,600 
'1.i200 

75° 
1~~'200 

:1·500 
,r,200 

600 
750 

,1.200 

600 
600 

1,.000 
1I.200 

Jefaltura's die Ouelrlpo ,de EJéro¡to ' ...... ' .......... " ... '" .. , 3! 1.200 
Jelf'aturas A,dm'lnilslbl1a.tiN'a's y die P,nolpkldaldldst de Itals ,Pll!a;z3lsi die! .M~ 

Hila, ,Ceulta!, TIe:tu,wa 'Y La.naiche ... ... ,... ... . .. '" ... ... ... ... ' a 2'50 
Pagaduríías die ,Haib'etrte:s die iM¡e1lilla, 100Ql!ta, T<ltuán y La'l'a'che ... ... a 000 
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• 
Sanidad 

: efatura.s de los' Cu>er.pps, de IEjército ..... . •. ~ .•• •.. ... o.. ... ••. '" a 

Farmaoia 

]d.aturas de 1051 Cu.e.r¡!lOs de 'Elj6rótro '... . .. lt. 

}cfatlUras de losCuer¡xJ's de Eóército . • 1M 

eiero Castrellse 

T~nencias Vicarias de los Cuerpos de Ejbr,:ito 1M 

Transmisiolli'S 

, J~fat·ura'S de 1'Os Cuerpos de Ejbrcito5 ...... • 1M 

A n!(I/11o¡,iliSllÍo 

Jdatmas de los euerpes de Ejércit0. 

])fffllsa Quílllic(J 

a 

Aíl.dito·rías y Fiscalíos 

Doe los CUlenp,c"s ·cl·e Ejénc\to. ·cad.a una .... , .... 

e ol1/¡cmdlJllcias],!.iJitares 

La." d'e La'ra'che, V':Ba SatlJjourjo. Tetuán:, Xaüen! El Hareho, Ah·' 
cáza'r y A:rd1aJ............ _ .:.. ... ' ... , ... ... ... ... ... .. 

Las de Alht::ccmas y Gha.farinas', .......... . 
N'elgc'ci,a'dos ,die R~lclh¡;túnoiel]to 'die Celttal y ;v¡~}illa ... 
C0111andalnlc "as die FQntifi'ca.ciO'n'e.s y Obra,s ... 
Drelpend;'noCÍJas. de; Fa'1"111arei3! 
Icl'cl111 di: R~ill1onta ......................... .. 

..•.... ,.~ ''''00, a 
a 
a 

Artículo 3.°, Impresiones, Encuadernaciones y PublicaCiones 

G~~ UPÜ lJNICO 

Hibliotcca.r 

A'1"till'eiJ-jía ... ... ... ... ..: ... '" .,. ... . .. 
·R0.1ll10ulta .. :. ... ... ... . .. 
1ffldi'oina ... ... '" '" ... ... . ... '... ... . .. 
,1' an111.a.cia ... ... .., ... ... .., .. , 
Vete·rina.r·la ................. , .. , 

Altículo. 4.o-Alquileres 

(; I'¡;PO UNlCO 

3.000 

600 
2·500 
,1.500 

~I.SOO 

60e 
200 

708 
1.5<J0 
9.000 
1.800 

Pa'ra ani.wclo de Í[\Wsto-s' y ra~bwjera.5 para el Servicio el,e. Remonta,. se 'Con;
,.:,gna,n 1.000 p'eset<liS. 

CAPITULO IH.-GASTOS DIVERSOS 

Artículo LO.-Dei carácter .general 
I 

FOlldo de J[atcrial 

Para e.!1Jtreter..illllÍoento dlel mat{[":'al' 'die' gu~1"ra que. tenlgan .105 Cuer1pos, se 
nec1ama,ránlas. .dotaJci¿nes' a'nuaCoe's que ·se detallan e,n la Sección 4.a 
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Gasio$ Varios 

Palra '1'09 galstos g-enl~Tal:les y fomt:tntCJI de los IEistab'lelc'rnicios de In-
tt>el1dencia para el Sen:cio 'de Campmento ... , .................. ,. 

Para Idern dF-1 die R¡EImIOn:a en la 'COI:nIPP 'dte ganaruo y ¡pa'rwdas 
PaT,a m,a,ooroj'all ,de I'als e¡n,f.e!~lm"ríals 'die ga'na,d'O ... '... .., .. ' ... . .. 
Pa'ra íd>eU11 ,de'l 's'E:rvi,ciodi:' Tralnslffiisione,s ... ... .,. ... ...\ .. . 
,Pa,ra ídl:'ID de Satn:da'd Mi.J,i'ta,r,en el :S>e'I'Vj,c',o d\e D,ets,',rife'cción 
PaTa m?itetriat! die I'<li Comi!s-ión GeOlgrá.fica MM,arr'Uie,cos 

25·000 
I5·000 
3.000 

, 7·000 
- 14°·5°0 

5·000 

Artículo 2.o-Subsistencias, Hospital~s, Transportes, Acuartelamientos y 
Vestuario' 

Alimentación del Personal 

1L<!Ir-alción ,die ¡pan y eli ,oomibuIStti,b1e ,s'e ih<li!1 va,Iorad'o la \teISl ID¡'SIffiOS Ipneciole 
qUle en, -la - ,SiC,aoión 4.a 

Ta!il1lbién s.e ha ,conls'lgna,do 
ana yor c oSIt'e -de 12.'5 r a-ci-cmes ,die 

ictrJédi,t'O ,pa:ra ,m'tisfa.oer :porr- este Servi,c'o, el 
:p¡rev:ls:vón qule 'se ca:,ou1'an. han die s'UiI11irüstrar

\ se a 10\5 Cuerpos,/ 

GRUPO 2.° 

t ' Servicios de H0'.3pitales 

Concepto I.°-Intendencia 

- ,El precio medio de 'las estante1:as alimenticia.SI en e;;ta Sección se han cal
oulado en 10 peset<lis. 

Concepto 2.°-Sanidad 

Para gastos de tTactamiento en es.pecialida,des sa.n'tari3Js, análisis y mate
rial se han caloulado 50.ooopeset<liS y par3J ¡p.róte~:l's de Mutilados Z()!.OOü. , 

Artículo 3.o-Alimentación del gana¿o 

, GRUPO UNlCO 

Concepto I.o-Intendmcw 

La ,ralción de pienSo en e:s,ta Sección se ha' calculado a 4,60 ,?tsetas 1ma. 

ConcePto 2.0-Servicio de Remonta 

Para 'compra ,dé gr.anos y forra.jes para' ooiP.1emento de' aJimentación del 
ganad,o de recría !Se consignan 175.000 :pesetas . 

. Artículo S,o-Adquisiciones y construcciones 
/ 

GRUPO 1.0 

Material de Cuerpos Armodos y Servicio} 

'Se suprime la as:'gona'CÍón 'pa'ra Defensa, QuímiCa. 
Se -redu'ce a 65.000 pEestas ,la de Veterinalria y a 500.000 la de Hos,pita'Les, 

elevándose a 400.900 la de la Dirección G~'ITe'r:ü de Industria y MateriaQ. 
LatS demás' áJs'ignac:'Ülnes .. quedan en igu'al forma que en ell' año anterior, 

" . 'SEICCION 117.a 

Obligaciones a extinguir 

CAPITULO l.-PERSONAL 

Artículo r.o.-Sueldos 

Personal doe los Cuerpos I1cxtillguir 
, ' 

Por ,est.e Grupo se redamar.án los s,c¡.eIdos. auinquen:üs y gra,tificalCÍones, 
del personal de los Cuemc-s d.~ Ea'uita,6ón, Militar, -dos archiveros prime
ros y nueve s,e-~U'nd,os de Ofiónals M'ii::tares. del Materia,1 de Artillería, S-ub
a"terno de Ingen:nos,' A:Llx'lia,~es de Intend'enci::! e Intervención, La y 4·a 

Secciones y el G~U1pO B, Su'bsecc-i6n 6.a de la Sección 2 a del Cuerpo Auxi'liar 
Subalterno d}l Ejér'cito, Mozos de InváEdos, Criados ,de-! extinguido Cuerpo 

D. U. nÚ:Ji, 18 
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--------------------------------------------~---- -----
jo(: AI:abard~,ros.· y Ordle:l:anza,~ de Ia 'CaJa. de Huérfanos de la. Guerr<J¡ y 
c\' 1;¡¡ di: suel ta. Settlón <ÍIe Arr-tillería. 

'Tam:bién 6<: incluye ,crédito para. elr :pago . d·e atTa sos·. al ipe·rsonalJ'. de ,la 
l.B Seoción . .de10uer:po A,u:xilia,r Subalterno de,1 Ejél'cito ,procedente del Ne

, gociado de Ajuste y Liqui:da,ción de Ou-e:npos d:sueltos. ,del Ejército que figuran 
.... ;¡ ,La; re:a'cién a¡pwba.da rp<J!r O. C. di~ .3°. dre mayo de 1936 ¡(D, 0.- núm. '124), 
previa conc.esión;' para 'ca,da uno por este Ministerio. . 

Pcrso1~aJ a amortizar 

Se inc.luyen en este Gr'ulpo .lOS' suddos Y. todas .las gra~ificarCiones ,y asig
naiciones que oConelslpondan a Oos Generales, Jefes y Oficia,Ies exceden1es,1e 
plantilla en taoS Secc.iones 4.a y r6.a ylü151 no 'cüloca,dos en ·sus .diversas s:- ~ 
tua'CÍones, así cmno también los que rpertenezcán a Uni'dades a extinguir, 
que 5'011.: cinco Tabores de R{'gulares y ,dos Ba'ndera.s del Tercio d~stina..d<Ls 

{n la¡ Península, todas la~ Cnidá-de" dJe' IReooll!'2ración, oon;' s,u Jefatura y 
Bata.llones de eSip'eciaili,dades, Gru:Plo AUltomovi,lismo pa'fa.servicios e&peciales, 
dos ,Com,paííías .de a'U'tomóviles con ga6lógénos, rtres Ba,s,es móvil'es y una fija 
de Automovilis,mo, (los Regimile'ntos de'F,ortifica'ción, los Batallones de Tra

J>aja..do'fes, ia Subins:¡;ección í ~Je Ca:mo;;o's, y DepósÜos. de' P'risioneros, las Atn, 
ditorías eVel!11uales y Selcóonres de }ustitCÍa afeotas a las mismas y Regimien
to de Transmisiones para Aviación. 

-LEY DE 9 DE MARZO iDE 1940 

CAPITULO l.-PERSONAL, 

Artículo LO.-Haberes 

Se incluyen eu ,estc artíctilolos deve'ng'os, del persü1Tal fall",'¿¡d-o que figu:r¡¡ 
ll re5cn:e {n 5U1S OUI:;rpos hasta que Se 1"s seííalc poe'nsi'ón ¡por lCla'ses. Pasiva.s. 

Los suddo,s y ha1)e~es del Cuéq'JO ,de SufJofic:aks. 3.a y 5.a Sección deí 
Cuerpo Auxiliar S,¡¡balt~r¡¡.o de~ Ejército y tre,pa excedent.e ,de las ,pla'n'tillas 
orgánicas y del per,ten((ciellte <r las Uni,dades a .extÍngu:rqúe se detallan en e,l 
; ~:-t~::o 4.° ,¿r.: la Scc:.iÓtn 17.,a, ' . ., . ~ ¡ ~" 

• Los de Gen'er~,l. ]ef.c-s, Oficiales, Sl:bofi':;iJ.ks. Cuer:pó:'\l1.xiliar Suha,lt'cr-
110 del Ejér:ito y tropa de la División Es'pañola de- Voluntarios. 

.' Artículo 2.o-0tras remuneraciones 

I'a'r" el .pE:rsüna,l comprendido en el segundo párrafo del artíCulo LO, se 
inc('uyt:n -las gratific2'cioncs. honificacíüne:s ·de r,esidencia v masita 'para ve,s
tua,io de. St!!lioficia'les· v Cuerno A'uxilia'r Suba,'terno dci Ejér'cito profcsio-. 
na,les. _. 

Tan1rl)ién <e indl:iyen las graiifica.ciernes y bonificaciones d.e resid,encia para 
el ·p-encn: I de la D-ivi's'ión ESlpaííola de Voluntarios. 

Artíéulo 3°.-Dietas 

Para el per."ona,] cuyos (;eietjg'os se r-e'claman por 'esta ,Ley, se ha inc1uÍdo 
en este artÍcu'o crédito n)ara ,dieta .. , y pl:uses. 

CAPITULO IH.-GASTOS DIVERSOS , 
Ar.ticulo LO.-Fondo de Material. 

S~ ha oConrsignado a razón de 6 'pesetas mensuales, por individuo para el 
persona,1 de trapa antes menc,ionado. 

Artículo 2:o-Subsi!itencias, Hospita,les, Acuartelamiento y Vestuario 

• Se ha consignado aédito para ,las atenciones de 11-05 Servicios mencionados 
~el r.e~e:~do ?ensonal de tropa, así \Como .para aten-ciones extraordina1'ias de 
,a D1V1slOn E.s>pañol~ .de Vol\lJ!1ltaI'Íos. 
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,ERRATAS Retiros:-Artillería 

D. O. nÚlIIl. 28 

GON!S~JO SUP!RJEMJO·nE JUSTí., 
OlíA ~]j11IT ÁLR. 

DIRECGlON GE.NJElRAL DE RE- Dj.\RIO OFIe!.\!. nú:m. I(j, ,pág:na 242 , Orden de S,m Hermmeg,ildo 

,DIARIO OFICIAL núm: 18, de 23 ,d, 
enero últitmo, pág(na 276, ten:era cü 
lUlnma. 

OLur.-'.JM~IEiNTü y PERSONAL seguruda columna. 

. Asce}¡,sos.~Artil1erí() 
Dónde dice: D. Ro,mán FemátJJdez Or

DIARIO OFICIAL núm. 5, página 67, diales. 
prime.r.. 'oo4unm. monde ¿':~e': Veterinario médico, !lC· 

tivo, D. AdoMo HeN<;ffi Sáochez, 
Debe decir: Veteril'.ario mayor, adi 

vo, D, Adolfo, Hertrcfa¡ S<Í4lcl1ez. 
~{adrid, .3 die f,<,brero de 1942, 

, 
Donde d~c~: D. José Vela! ,MaTi. 

De~ decir: D. José V¡,J.a¡ Matri. 
D:be deci'f: D. I~cn2.n Fernández Oro 

L~iales. 

LEYES DE LA. JEFATURi\ DEL ESTADO 

LEY' 

Por la que se aprueban los Pre
supuestos. generales del Estado 
para e l ejercicio económico 
de 1942, y se fjjan los crédi
tos en 7.880.194.669,28, pese
tas y calculan los ingresos 
en 7.869.778.148. 

.Previa deliberación del Consejo 
de Ministros sobre autorización de 
dotaciones presupuestarias para el 
pago <;le (obligaciones corrtes:pon~· 
dientes al año en curso, 

DISPONGO 

Artículo primero. Se conceden 
créditos para los gastos del Esta
do durante el año económico de 

. mil novecientos 'cuarenta y dos, 
hasta la suma de siete mil ocho
cientos ochenta millones ciento no
venta y cuatro mil seiscientas se
senta y nueve 'pesetas con vein
tiocho céntimos, distribuí dos en la 
forma que expresa el adjunto es
tado .letra A, calculándose los in
gresos ordinarios para ~l mismo 
período de "-tiempo en siete mil 
ochocientos sesenta y nueve mi
llones setecientas setenta y ocho 
mil ciento cuarenta y ocho pese~ 
tas, ,'Cuyo I pormenor detalla' el 
también adjunto estado letra B. 

Artículo segundo. Se autoriza 
al Ministro de la Gobernación pa
ra que el personal ae Auxiliares 
interinos, masculinos y femeni
nos, de la Jefatura Principal de 
Correos, 'siga. percibiendo sus ha
beres actuales 'coo cargo a los 
cré.ditos consignados para el Cuer
po Auxiliar Mixto de Correos, 
hasta que se complete la plantilla 

de dicho Cuerpo Auxiliar Mixto o ¡I c~entas correspondientes aman. 
Se disponga su cese, siendo tam- damientos de pago percibidos con 
bién aplicable esta autorización el, carácter de HA justificar". por 
en relación con el personal Auxi- un plazo que, en modo alguno, 
liar interino de la Jefatura Prin- rebase el de otros tres meses, de· 
cipal de Telecomunicación, en lo biendo preceder a los acuerdos los' 
que respecta a la escala Auxiliar asesoramientos de las oficinas or
Mixta de Telégrafos.. denadoras y fiscales que el pro· 

Artículo tercero. Igualmente se pio Ministro estime necesarios. ' 
autoriza al Ministro de la Gober
naClOn 'para contr,atar directa
mente los servicios de reparación 
de cables-submarinos, p~vio acuer
do del Consejo de Ministros, pres 
cindiendo de las formalidades de 
subasta y concurso. 

ArtículD cuarto. Asimismo se 
autoriza' al Ministro de la Gober
nación para reglamentar el régi
men administrativo del Boletín 
Oficial del Estado, cuyos rendi
mientos líquidos ingresarán en el 
Tesoro público en su totalidad, con 
la sola excepción de su veinticin
co por ciento, destinado a consti
tuir un fondo de reserva de adqui
sición de maquinaria, efectos y 
material. 

Artículo quinto. Se autoriza al 
Ministro de Educación Nacional 
para disponer el pase, con ocasión 
de vacantes, bajas o ajuste de' es
calas y a solicitud voluntaria de 
los funcionarios afectados o con la 
previa conformidad de éstos, del 
número de plazas ~ Jefes de Ne
gociado de primera, segunda y ter
cera clase y de Oficiales de Ad
ministración de la 'escala Técnica, 
que resulte procedente, a ~us res
pectivas dotaciones . de la escala 
Auxiliar. _ . 
,Artículo sexto. ,Se autoriza al 

Ministro de Hacienda para otorgar, 
en casos muy justificados, am
pliaciones discrecionales del pla
zo señalado en las disposiciones 

Artículo séptimo. Se .autoriza 
al mismo Ministro de ,Hadenda 
para qUe dentro dél límite de los 
créditos . presupuestarios· de los 
servicios de Catastro de la Ri· 
queza Rústica, Valoración Fores
tal y Amillaramiento, proceda a 
la redistribución que aconseje la 
reorganización de dichos servi· 
cios, retribuyendo 'al' personal fa, 
cultativo en relación con el tra· 
bajo.. útil que realice; y -

. Artículo octavo. Las personas 
jurídícas o colectivas que hayan 
obtenido u obtengan a su favor 
las ejecutorias a. que se refieren 
las Leyes de. once de julio de mil 
novecientos cuarenta y uno y pri
mero de enero de mil novecien
tos cuarenta y dOs y que las pre
sentenen las oficinas liquidado· 
ras del impuesto de Derechosrea
les dentro de los treinta días há
biles siguientes a la publicación 
de esta Ley o a la fecha en que 
fueron dictadas, quedaráZl exen
tas del pago del tributo en cuanto 
a las transmisiones de bieneH or
denada en dichas sentencias. 

Así lo dispongo ,por la presente 
Ley, dada en'EI Pardo a velntidós 
de enero de mil novecient()s cua
renta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

en . vigor para la rendición de (Del B. O.' del Estado núm; 33.) 
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OBLIGAciOnES DE LOS DEPARTAMEnTOS I1lnlSTERIALES 
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MINISTERlO DEL EJERCITO 

• p.' Art.O Grupe 
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'.' Admimstración Cent4'aa, RegiÓllaI y Cuerpos Arrmado~"... '" ... 
;j.' ?sa Milit~r de S. E. e'I ~lísúm() ... ." ...... ," ...... _ .. 

4.· et'1i()();at dive:rso o,, oo. ••• ••• .0, ••• ..o ... oo' ... ... 00' 'o' 0_' 

2. o Otras remuneraciones 

;J.O 

6.° 

a.O 

3·· 

1.0 

2.· 

¡ .. oo .... O" ... .. 
Asistencias y dietas 

Unico Por dietas, pluses a quien no corre8iK>ndan -ilietas, y as;stencia·s a todo el per 
ional qwe se le C01l""da ... ... ... ... ... ... ... ... ... '" ... .., .. 

Jornales 

Unico jom.les y devengos poT trabajos manuales y socorros .. 
HABEllES PASIVOS 

De carácter militar 

Unico Sueldo. y d"más devengos a los Gene1'ak!. en, reserva,. Cab~lleros de la Orden de 
Saft Fernando, pa.gas de toca y mesadas .re SuperTIVene1a ... '" 

1.° Adm.i.n.i.t.-ación Cent",1 
2 •• .Mminiat1"ación Regi<Jnal po 

1.' Administración. Central ... 
'.' Adim.iiI1i.t.-ación R"gional ... 

Matenal 

MATERlAL EN GENERAL 

De oficina)· n,? mventa1'ial?le 

OO' ....... o •• 00, oo' ... 

DI! o/id,,,,, inventarwble 

... :: ~ 

_ Impresicmes, encuadernaciones y publicaciones 

Uruco Servicios generales ... 

AR1ENDAMIENTO DE lOCALES 

.Alqu'leres 

.. 

.. .. 

., 

., 

Unko Servicios g,enerales ... ... . .. 
:'. 00, ... 

O', oo .... oo .......... ' .... . 

Gastos d1v~1IOS 

GASTOS VARIOS 

D~ carácter general 

l.' Serviciü& generales.-Admilbistraci6n Cesttra! ... ." 
a.' Fon>dD de Material... ... ... '" ... '" ... .. .. .. 
3.. Instrucción, Enseñanza, Bihlioteca,s y -Museos ... 
4.' Acción Social ... ... ... ... ... ..: ... ... ... ... ... .. .... . 
5.· Gastos varios ... ... ... ... ... ... ... .., .... -;.. .... :.. .. . 

SubSisteflcios, luúpitalidades, trafUpt>rles, acullrlelamiento y' vest .. ar;o 

J.' i'.fvicW de Sub&istencias ... ... ... ... ... .., ... ... ... • .. 
2.' I em de Hospitales ... '" ... ... ... '" ... ... ... '" ... .. . 
3·' 1 <km de TTaMopartes ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
4·° Idem de VestUM'io .. , ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. .... 

S·, dem de ~ua~telam.i.eoto ... ... ... ... .., ... ... ... '" . 

CREDITOS PRESUPUESTOS 
. 

Por gt'UJlO9 Por artlculos POr capl~ 
- - -

Pesetas P-- Pe.-., 

. 
45·000,00 

612.532.855,00 
7.640. '30,48 

637.750,00 
- 6ao.85S·735"¡s . 

-
. 87.107.982,04 

- 28.500.000,00 

24·700.000,00 

. 

3.700.000,00 
;o48C1H J7,52 

1·039·530,00 
, 

5·394·300,00 
6·433.830,00 . 

223·640,00 
555.030,00 . - 778.670,00 

2·094·000,00 

6.560.000,00 
15·866·500,-

. 

1·240.000,00 

21·957·376,00 .. 
8.767.000,00 

. 
3·900.000,00 -
2·272.000,00 .. 

.}8.1a6.376,G1l 

S5.00j8.4g6,oo 
53.833.284,00 
45.000.000,00 
78.150.000,00 
7·500·000,00 

239.531.780,00 
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s.· 

8.· 

;J •• 

l.· 

2.· 

3.- . 

4·· 

.2." 

l.. 

JI •• 

3·- . 

4.· . 

D¡ESilGNAClON DE LOS. GASTOS 

Alimentación de ganado 

UllIico. Servicio. gen",,:"le. 
00, oo. 00' '" oo ..... 

l.· 
' .. 
3.· 
4.° 
S.· 
6." 

Auxilios, subvenciones 'Y subsidios 

Colegios y Asociaciones de Huérfanos 
Subvenciones ... oo. OH 00_ '" o.> 

Adqt(isícú}ncs y <;01t.strucC'10ttes <wdinari<zs 

Mater~1 de Cuerpos Armados y servicios '" ... ... '" '" .. ;. '" ... •.. . .. 
Atenciones comentes de obras, adquisición de terrenos y edificios militares 
Combustibles para automóviles y repuestos ... ... .,. .,. •.. ... .... ... '" .. , 
Servicios de Cría Caballar y Remonta ... '" ... ." ." ... '" •.. '" '" .,. ... • •. 
ldem de F""macia ........••..... '" ... ... ... '" ... 
Moblaje ... '" ...... , '" 

Gastos reembolsables 

U'Ilico Servicios; genttales 

1.° 
' .. 

.3·" , 
4·· 

TOTAL DE LA. SECCION CUART.' ••• '" ., •••• 

Acción de España en Ma'r~uecos 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Personal 

HABERES ACTIVOS 

Sueldos 

Administración,Regional y CUe1l?OS Armados .... ' ......... '" .. . 
Haberes de Tropas especiales ., ... , ., ................... '" ... . 
Destacamentos del Sahara .y Fernando 'Poo ......... '" 
Compañías de Ma,r '" ... ... ... ... '" ',' .. , ..... , ........ . 

Otras remuneraciollCs 

o" 'l' 

Uruco Servicios genera,les 0_' '" •• ' 00' •••• oo. 0-, 

l." 
•• 

Uni"" 

Unico 

Asistcndas y dietas 

Para' dietas, pluses ,a quien no .correspondan dietas, y asistenciás a . todo el personal 
a quien se le conceda - o •• h. O" ... o •• o •• o" o •• 0'_ , •• 

Jornales 

Jornal!es y devengos por trabajoSo manuales o •• O" 

HABERES PASIVOS 

. De carácter militar 

Paga~ de toca, mesadas y pensiones o •• o •• o •• ~ ••••• 

Material 

MATERIAL EN GENERAL 

De oficina, no inventan'able 

Cuarteles generales y PIlanas Mayores 
Servicios regionales 

Oo' •••.••• ' ••• oo, 00, 

o •• o •• o" ... ., o •• 0_' 0
0

, 

De oficit«>, intlentariable 

Cua;r.re.I~. G~erales y Planas Mayores ... : ........... , ... _... ... '" ... ... '" ••• • •• 
Ser-vlctOS reglonales oo. ... • 'o o" oo.' ••.• oo. • ... oo. o" o" oo' ... oo. oo. o., ,.. o" •• ~ oo, . /' 

]mprCSi01f,CS, encuack"nacioncs y Publicaciones 

SerV'Ício. Generales ... ... ... '" . .. ... 
• ..... oo' oo ••• ; 

AR"RENDA1UENTO DE LOCALES 

Alquileres 

Servicios Gen.,.-ale._ 
'" .. 

~ 

CREDITOS PRESUPUESUj' 

==================~ 
Por :::upos \ Por ,:::ículoo Por C/os 

Pesetas Pesetas p .. 

7.198.000,00 
6·335.000,00 

44·650.000,00 
18.000.000,00 

59.962 .800,00 
4·970.000,00 

871.857,.00 
363.000,.0.0 

. I 

95.00I.188,oo 
99·007·460,33 
14.536.26',38 

463.825,00 

49·000,00 
43·700,00 

13·533·000,00 

850 .000,00 

38.535.016,00 

300.000,00 

7·680 ,()(){),OO 

500.000,00 

461.8Qt),00 , 

< 9·100,00 

250.000,00 

601'1',71 25 . ~ 
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CREDITOS PRESUPUESTOS 

Cap." Art." )ru1)!) DE,s,IGNAOON DE LOiS GASTOS Por j¡'rupos POT artículos Por' c.pítulo, 

3·· 

Pesetas. _ Pesetas Pesetas 

+----------------~~------------~------------------------~--- ----- ----_., 

G a st o s d i Ver s o o 

GASTOS VARIOS 

l.. 

1',· 

2.· 
3·· 

- 4·° 

Servicios Gellerales ... ... .... oo. oo, ••• .~. "~ ... oo' .... ,~... •••. ... '" 00_ oo. oo. 

~~~f&l d;~~~~~~al .. ~ .... : .... ~~. ::: '::.- '::. ": .. "~.",:.,,,:.,,':.:" .. :H.::' ::: .::: ::: ::: ~~:' 
\T a;rios ... ... . .. ~ '_', ... .,. o.. .., •.. - ... ... ... ... ,.. ... .•. ... ... 

2.· Subsistencias, hospitalidades, tral~sPortcs, acu,artelainiento y t'cstuario ; 
l. 

1. . 
2.' 
3" 
4'·' 
S·' 

~~:~~~ d~~,~~~~r..~~~>'.'.:":'.'.:".'.':' ... '.::".:::".:::".' .. :.~:".:.: ... :.:.:--:.:." .::: .. :':: .. :::.~.::.:.:' .::' :::' 
Idem de \.TestuarÍQ o ••••• o., 0_. o •• o •••••. o.' o., •• ~ o ••••• 

[<km d~ AC1.1artelamientó .......... oo. oo. o" ... o •• O" 

3·· Alim~fltaciól1. de ganado 

UrucO Servi.cio:.:: Gcneral{':s. 

s·" • Adquisicioucs y construcciones ordinarias 

170 •000,.,90 
6.116.280,00 

:225·000,00 
195.500;00 

15:284.487,60 
16.7<)8·490,00 
11.000.000,00 

12·950.000,00 
2·420·000,00 

6.706.780,00 

Matc<rial de Cuerpos.' a.rmados. -y- servicLo-s 0.0 •• 0 .0: O" .,. o', ". 

Construcción y reparración de edificios y caminos milItares . o o 

3.625.000,00 \ 

2.300•000,00 
12.000.<XXl,OO Combus.tible parra automóviles y re:puestos ... 'OO .oo oo .... oo' oO ••••••• oo. o.> ••• 

Serv"icio de !{emonta ... o. o ••• ••• ••• ••• .., ... ... ••• ..0 ••• ••• ... 

Servició de Farmacia ... 'Oo ••• ........ .. '" •••• oo. oo. 'oO .. , Oo. ... ... ... • •• 000 

~Io1>!"je '" ................................. ' .............. .. 

8,- _ Gastos reembolsáblcs 

TOTAL ~fINIS,'ERIO DEL EJERCITO 

1.260.000,00 

700.000,00 

45·000,00 
19·930.0c0,OO 

150.000,00 
IQ7.569"73I,(~ 
364.40 7.082,/ 

()I-<..DENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

.. Ilmo. SOr. : De conformidad con la 
propue<ita formulada por V. I., he 
'd!ispues,toadmit:irr- la .re:tunóa que 
presenta ,el capitán de Artillería do,n 
Ví'Ctor Suances Díaz. del cargo que 
·()sten:a de subgobeTna,dor de la Gui
n,ea .Continenta,l 'esipañola" adm'tién
dol'e la' fiú,snú a 'efe,:to·s administra
tivos 'a 'partir 'del d'a 31' de en.e'IO 

. adualle' . 
Dio·;' guarde a V. I. muchos ·años. 

'Ma.dTid, 27 de enero de 19.42.-,-
P. D., e,l Subsecretario,-Luis 'Ca
rrero. 
Bmo. S" Di·rector gen,e.ral de' Ma- I 
l'ruecOG . Y, Coloni,as.-Mad;rid. 

Excmo.s. Srs. : .A pro,pue-sta dél De
legado del Gobierno ~ara la Orde
nación del TranSIPorte, y c.onforme 
con el a.rtículo segundo -de la orden 
de ~ta Presidencia de fech·iJ. 14 de 
julio de H)41, Boletín Oficial del Es
tado n'lÍm. 168, por la que se .d:iJctan 
normas para ~a ejecución • .de los 
tr.a1l6port~ por ferrocarril, 6e acuer
da 1p'ara 'el mes de febrero próximo 
la si:guienl:e clasificación de lO{¡ tur
nos ((urgentes)! (a,partado a) y ,<;pre
ferenteSofl (apartado c) del citado ar
tículo. ' 

IV ercancías «UrgenteS» por vagón 
completo 

Abonos quírriioo" (únicamente ,den-o 
twde cada una d,e ¡las Zona.:; apro
badas por la b~legación del Gobier
rl'O Ipara ,la Ordenac.ión .del TTanslPOr
te. Se exce:ptúan los ,d,e importa<:ión, 
(lDe 'ser'án distribuídos'·_ según plane> 
especiales de trans,portes aprobados 
pOT di.c:h,a Delegación). 

.Abono's orgánicos. 
Aceites comestibles. 
Aceites. d,e o.rujo. 
Arroz. 
Azú'car. 
GereaJes ,pánMic.able,s (t¡cÍJg<o, cen-

teno, . maü). '.... 
Chatacra (p Te v i a indispensable 

;!H'e·5entación. de la guía del Sindica
to N a::ional del Metllll). 

Dinamita. 
Envas·es en ge:J.eraI. 
HaT:imus. 
Jabón común o s u s sustitutivos 

(siempre que OiStente:J. el nombre co
mo tales). 

'::"egumbres secas; . 
Madera de. entioor, para miII1as. 
M2Jquinaria a g r íco.Ja (únicamen-

te cultivadoras y gra.das). . 
Ma.terial refractario manufacturado. 

Materia,les para constructión y n' 
paración ·de materi,al ferroviario (pH 
via ,indispensabl,e ITlresentación cert: 
ficado ,de la Comisaría General d 
:vraterial ferr-oviariQ al solicitar 
material) . 

Patatas. 
'Piensos: 
Plantas de vivero. 
Productos quími,cos (amoníaco al 

.hídro, ácido nítrico, icido sulfúric( 
cloro líquido, sulfuro ·de carpono l. 
trid-orostire-rio) . ' 1 

S'emillas: i' 

.lf ercancías «preferentes» por, vag¿ 
completo ¡ 

-Aoeites 1 ubri,ficantes.-
: Acero y hierro en redon,doli. 

A,lquitrán. 
Anticriptogámicos. 
Arcillas refractarias. 
Asfalto. 
Azufre. 
Brea 
Cáña:mo. 
Carbones 

manente. 
minerales, sin ciclo' (le 

Carbones vegetales .. 
Cemootos y otros agUomerantes. 
Insecticitdas. 
LadriU05. 

¡ 



Lingotei de h;terro. 
LÍBlones. 
Madera¡ para .co'nstruccionts. 
Naranja... . 
Piment6n. 
Pizarra para te~r. 
Productos. químicos (sulfato am6-

mco, clo'Tato de potasa y de sosa, car
buro ,d'e, calcio, cloruro ,de cal y sosa 
cáustica) ; 

Remolacha (con destino a la.s azu
careras) . 

. Sa.l. ' 

Sílice (para material refractario). 

Lo que coanunico a VV. EE.' pina 
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. ' 

Dios guarde a VV. EE. m'ucllOs 
años. . 

.Madrid, 29 .de 'enero de 1942;
P . .D., el Subsecretario, Luis Carrero, 

Excmos. Sres .... 

(Del B~ O. del Estiulo n.úm. 31.) 

Tejas. Excm,o.s. Sres.: Por conveniencias 

D. O. nÚDl •. 28 

¡propuesta formulada ;por el Ministe
riO. «:Le\J!. EdéDCit.o,.!Se nOilIlbra para 5US

Itituirle a D. José B~cOtS Puértolas, 
auxiliar provis:onal" del Cuerpo Ju-
ridico Militar. ' 

Dio!S g,uarde a VV. EE.muchoos 
,afios. 

.Madlrird¡, 2& ,de enero de ~942.
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. 

E~.cmos. Sres. MilllÍstro de.~ Ejército 
"f Presidente del. !-,ribunal ~~ÓQ
nal de Res.ponsabllJdadlel! PolItKas . 

Salvo en los 'casos' de interrupción del oserv:cio, ce,s,a 'en. ·el cargo de ~e- ',Ex.cmos. Sres.: Por convenienéias 
en ,la c;úculaciÓTI, nO' se suspenderárrlcretario suple:nte .del Juzgado Ins- deJ servicio, .cesa en el cargo de Juez 
las facturaciones de detalle en las 5i- true:or provincial de Re'Siponsahilida- Instructor Provincial de Res¡:onsa.bi-
guientes merdmcías: des Pol:íticas nÚln·ero 1 de Valenda Hldades Po.líticas de Santa Cruz d'e 

Acetileno don SalyadoT RovíraMoreta, y, de Tenerife D. IEduardo Padillo Mall,-
Anticriptogámicos e insecticidas. 'rconfornl1dad ,CO~ ,:a p,ro¡puesta ,f,?Irr?u- t za'llO, y, de conformidad !Con ~a pro- . 
Articulas sanitarios (algodón, ga- I cJada por el )'11mbt~r,H). del EJerCIto, ~>:uesta .formulad.a por el Ministerio' 

sas, vendas, .cirugía y material .de se .nomhra para su",~ltU!:le a D: Al- de.! Ejército, -se nombra ¡para susti'
cura urgente). fonso ,Mart:nez Clnnchllla, solüado tuirle a D. )'famie1 Jimooez Franco, 

Azúcar para Co,legios Oficiales Far- deD~n~anren~. VV EE' teniente provi.sional .dle Infa;ntell"':a. 
'macéuti.c~. _ lCI~ guar e a __ . '. mucho'3 Dío", guarde a VV. EE. muchos 

Alcohol para Colegic15 Oficiales anos. . . años. . 
Farmacéuticos. Madnd" 2<8 de e~ero ~e 1942 ,- ,M a d>rid" 218 de enero de 1942.-

Cámaras y cubiertas nuevas, ¡para P. D., el Subs·ecn,;ta,T1o, LUIS C~~re".o. P. D., el Suhsecretario, Luis CarTero. 
vehículos de tracción mecánica (sin Ex,=os .. Sres. Mmlstro: del EJerc:to 
limitación de ¡peso). y PreSIdente del. !-'nbunal ~,:C10-

Envases en ~eneral' (las partid~s de na.l de ResponsabIlIdades Pollt1cas, 
saquerío serán a.dmitidas S;ill limita-
ción de peso). 

Féculas. 
GénerOi frescos. 
Herramientas agríco·l¡ts .. 
Huevos. " 
Leche condensada; desecada mater

nizada y desecada áddÍi. 
Lonas para C'l1brir vagOlIle¡;. 
Medicamentos y ¡productos farma-

céuticos. , ' ' 
,Mecha y dinamita. 
Muebles usados (sin Emitaci6n de 

pes~). .. 
Oxígeno. 
P;.ensos. 
Plantas de vivero. 
Recambios para maquinarLa. agri-

co~. 
Rentas estancadas. 
Semillas. 
Sulfato de magnesia impuro. 
Transportes Md1itares. 
Tránsportes de o par~,'la. Fábrica 

N acional de MOIIleda y Timbre. 

Excmos. Sres.: Por conveniencia 
del oServ:cw, ces,a 'en el car,gode se
cretario suplente del Juzgado Ins
Imctor Provi,n;;ial de R,e'5!Füél\sabili,da 
des Pol·íticas de ~Ielilla D. Juan 
.:\IamÍnez ,P,laza, y,'dte conformidad 
COiI1 la prü¡puesta for,rrrulada por el 
,Ministerio del ¡Ejérc:to, se nOmbra 
paTa sustituirle, a D. Ramón Ram'rez 
F-emán,dez, tSarg'ento provi6íonal de 
Infan~ería. 

,Dio.s guaI'de a VV. EE.muaho's 
añoS'. 

lMadtrid, 208 de enero de, 1942."-
P. D.., el Subisecr:tario, Luis CarTero. 

Ex)cmos. Sres. Ministro· del EjérCito 
y PTesi,dente del Tribunal Nado
na1l' de R1.:sponsabilidades Politicas. 

ExcmIYs. Sres. Mi:nistro del ,Ejército 
y p'residente del Tribunal 'Nado-, 
na.f de Responsabilidades Políticas. 

lExemas. Sres.: A prowuesta de~ 
F'iscal Superior de Tasai5 y con arre
glo a lo dispuesto en, la ].ey de 30 'de 
septiembre de' 1940, alrtÍ<:uLo 2'2 del 
reglam.ento provi!SiOlnal d-ictaclo rara 
su aplicaci6n, aiprobado por orden de 
11 de oc~ubre del mismo afio, 

·Esta PrelSidenGÍa ha tenido a bien 
rl1Js¡poner que D. IAmton·:1O Gl:ménez 
IMOira, teniente coronel de Infant-ería, 
con destino 'elll ,el Regimiento d-e In
fan.tocía núm. lO, pas·e a prest.ar sus 
servicios, ·en comisión, como Fiscal 
ProtVinóal de Tal5as de Córdoba, COill-' 

tinuando ~e1'Cibi,endo SUB haberes en 
la forma que ha veÍlidQ haciéndolo 
hasta la fecha. 

¡Lo d\go a VV. 'EJE, paro su conoci
miento y-dlemá:s efectos, 

Dio.s guarde a VV. EE. muchO'S 
años. 

iMa¡djr,:d, 3'0 de 'enero de 1942.
P. D., e.l.5'l1OsecI'etano, Luis Carrero. 

Volatería. Examos: Sres.: Por convenienóas 
La ¡presentedis.posición surt;,yá efec-' del servicio, cesa en el cárgo de-. se

tos dleSJde el día 1 de febrero pr6xi- cretarío del Juz,gado Instructor Pro
mo; sustituyendo a la orden de 29 de vinc:al de Resp-o;ns.abil1da!des ·Políti..EXlCmOiS'. Sre<s .... 
diciembre de 1941 (8. O. del Estado cas de HuescaDt. Isidro Allvarez 
número 365). Igleosias, y, dte conformida,¿ <.:on.la 4DelB. O. del ,E~taoo núrnt. 32.) 
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PATRONATO DE, HUERFANOS DE SUBOFICIALES' 'y ASIMILADOS 

DEL EJERCITO 

---~-.. _ ........ ---
CUENTA correspondiente al mes de diciembre de 1941. 

HAlBBR 
Pesetas 

Remanente al1terior ... ... .... ... 5.985.82 9,40 
1$4.297,46 

InllPorte nóminas pensiones (diciembre. pese
tas 211 S.29l>,SO; de atrasos, 44./06,92) ... Por su.!wención del Estado, de diciembre 

Por intereses valores, vencimiento 1 de enero Im1K>rte cargos internas 'Colegio San José, de 
de 1942 .... " ........................ , .. 49.830 ,22 :Pinto ..................... ,oo ... oo' .. . 

Por 10 recibido de var :ós CuerlPos en COIY.:e1>

to de aguinaldo .... ... ... ... ... ... ... ... '" 
Por ídem del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

44.061.311 
Idem cargos .hos¡pitalidades huérfanos .. . 
,Idem gastos alquiler local, .1= y teléfono 
Idero. gastos objetos de escritorio oo. ... ... 

Idem gastos menores y franqueo correspon-Badajoz .......... <O ................... : .. ' 

Por ídem íd. de Tarragona , ................. ' 
1.000,00 
1.000,ClJ dencia ....................... , .. '" ..... : 

Por donativos Guía y Baremo c3;pitán don 
Emilio Blanco ... "', .. , ... ... ... ... ... '" 

Por cuotas de asociados recaudadas en di
cie.r}'l')1'e próximo pasado ... ... ... ... J7 1 .i'I4,25 

Idem grati.fi::aciones personal auxiliar .. . 
,Idem cargo gastos representantes '" ..... . 
Idem cargo de ¡pensiones de¡positadas .. . 
,Idem arreglos muebles ofidna ... '" ... .. . 

Por :¡¡eJ1s:ones no pa.gadas que pasan a dCljl'Ó- Idem carlpeta aguinaldos huérfanos Madrid ... 
Remanente qúc ,pasa al mes de enero de 1942. sitos ............... . 

'Tó/al 

2.&14.00 

D;ETALLE DEL REMANENTE 

En valores del Estado (5.737.900 ,pesetas no-
Juinales) ................................ . 

En cartillas dotales de la 'Caja Postal de 
A.horros ......... '" ....... '" ............ . 

En' Wibreta Ahorros núm. 1.688 del Banco 
Hispano Americáno ...... '" .. ~ ........ . 

En íde¡rn íd. n.O 14.088 del Banco de ViZlCaya. 
En cuenta corriente del Banco de Esparla 
En ídem del Banco Hispano' Americano .. . 

, En ídem del Banco de Vizcaya ... ... ... .. . 
En ídem de la Caja Central Militar-....... :. 
En albonarés remitidos a la Caja Central para 

. a.ooruo ro cuenta ... ... ... ... ... ... ... .. .. 
En fianzas casa y luz ................... ' ..... . 
Saldos en l[Xl<!er de representantes ... ... ... .. . 
Metálico en Caja ... '" ............... '" ... 
Remitido a re¡¡preS'~ntantes para llagos nómi-

nas de enero de 1942 ........ . 

Total ... . ..... . 

To/al 

Pesetas 

9·970,00 

674.518,04 
202.67.1\.32 
. 79·53:2,75 

25-112,91 

2·3-5iI,60 
24.801 ,07 

4·021,92' 
3l9O,25 

27·4121,17 
1.184,4,3 

30 .000,00 

6.128.82$,75 

Pesetas 

260.003,4'2 

1.4'J2,95 
1'29,15 
526,05 
,3123.95 

3112•10 

2.055,00 

144,52 

1.40,5,10 
JO,OO 

. 'J5440,00 

6.128.8205,75 

6.,.10.587.99 

Nota.-J)onativo de S. E. el Generalísimo, 40 acciones de 1.000 pesetas de '''Almacenes Rodríguez", 40.000 pesetas. 
En e¡J B~l1Jco .de E~ña quedan 293.510,07 pesetas bloqueadas y reduddas, de~és del desbloqueo, a 141.4só,68 

pesetas, no dls¡pol11bles. . . , 
En la, Caja Central e~istía, en diciembre de 1937, Ull saldo de IIO.799.Ó7 pesetas, de las cuales, 58.0;3-2,44 peSetas. 

cor.re8POndla al sald~ antenor al 18 de ju.lio de 1936, y que, según oficio núm. 7:!j, die .3 de diciemJbre de 1940. de la 
Caja Central han quedado reducidas a 13.029,69 pesetas, a consecuel1JCia de pagos efectuados por dicho organismo por 
cuenta de este Patronato dentro del período marxista. . 

?' ~f!ldrid, 15 de enero de 194J2.-EI Ca.pitán, Cajero, Lucas CalJeja. - Intervine: el Teniente coronel, Secretario, 
T lyglllO Hernan.dq.-V.o B.o, El Coronel, Presidente, Canella. 
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ADQUISICIONES - C O N C U R S O S 
------------------ ------------------------------------------------------------
REGIMIENTO DE INGENIEROS 

NUMERO f 

"Subasta de (lanado para el consumo 
público 

&1 día 20 de febrero: a las ooce ha" 
r<llS, se verificará en el C\!i3-rte1 de este 

Regimiento ~Ciooad ú';iverS'itaria) la 
. venta, en pública s~basta, de u.n caballo 
(le desecho, útil. pan el consumo 1(>1l:
bEco, cuya propuesta ha sido a¡p¡roba<la 
por la Superioridad. 

LJHRERIA Y CASA 'EDITORIAL 

HERNANDO t s. A. 
Arenal, 11 - Madrid 

Teléfono 23860' 

C'bras Militares de Salinas.
C:tega: Geometría.-Pallete: Tri' 
.gonometría.-Miranda Podadera: 
,P...nálisis Gramatical, Prácticas de 
Análisis, Ol:tografía y Curso de 

Redacción. 

Todas utilísimas. 

--------_. 

Dicho c<l!balJo habrá de ser sauificado 
¿entro de los treinta cJ¡íaJS siguientes a 
,a adjudicación. 
'El 1IDvorte de este anuncio será de 

cuenta del adjudicatario. 
Madrid, 29 de enero de 1942. 

P .. 2-2. 

REGIMIENTO DE INFANTERIA 
NUMERO 50 

, El día 17 del próximo mes de fe
brero, a las once de la mañana 'Y ,en 

el ¡patio del Cuartel que ocu;pa este 
Regjmiento, se procederá a la venta, 
en pública subasta, -de un potro que 
no reune condiciones pilrael servi
cio d'el Ejército. 

Será de cuenta ,del adjudicatario 
el ;miporte ¡del/anuncio, yel semo-

I viente será 'entrega,do sin ronzal ni. 
cabezada'. 

Barcelona, 30 de enero de 1(;42 . 

P. I-I~ 

ANUNCIOS 

cmm:~cORAcIONES. BAN· 
))i!:.iu....s '1. ESTANDARTES. 
F hjINZS: CE1; 1 DORI{S y 
Gt)LAS CASCOS, ROSES Y 
G O RR AS, .:HARRETERAS 
j[ 'HOMBRERAS. SABLES. 

\1 J ~~R~,A N A II! 
i\ Pr1ncl~, , HADRID . 1'el. ~3¡;;:¡l ¡i¡ll' 

" "nORCEADOS, CORR~fi.. 
,ES, ESTRELLAS, BORDA· 
DOS. CORDONE2. GALOS ES, 
ESPUELAS y ESPOtnUrs, 
PLUMEROS, METALES, KM· 
B-LEMAS. BASTONES. lt'fC 

11
' Ea-~d,a,d en Il'rtlculol pan, regl.iO. 

ero motiTO dI': ~ ., r~ol'!Clf.u 

• 
" 

~r;l;¿Q,uere wted ver IIlenT ... USE GAFAS U· L'· 'L, O .,1\ . . "'.' , I·;l· 

ULLOA.OPTICO :-: CARMEN, 14 - MADRID ~ 
======~ __ -===:======~======================_============_~b 
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CONDECORACIONES 

BASTONES DE MANDO 
.-...ww.tUJ:JtHUllllI.l1íUlIUIWUUUruUWilUUIIIUJUllUlllU1JtlIIUlIUlIUUlJUWtlllllllllIlWIÜI~ 

ESPADERíA, BORDADOS 
III&*IIIBllIo\IIWIIVIUll.IUIIIIUlIlIIUIIIIUllJUUUlutlIIUW"UII.IIUUUWIIUU&IIUlIlUIWUlIWUUlól.lWUI.IIWAIIt 

~~IU....wItli+!""W"!"",,·"!!MI·H',IiIfIlUJl~""" 

ESPECIAlIZ· 

, 

DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEOISLATIVA 

SUSCRIPCIONES 
- -

Se ruega a todos los señores suscriptores que, al dirigirse a esta Dirección, citen el número 
que va estampado en la faja con que reciben los ejemplares, que es el que tiene asignado cada 
suscripcién. -

Asimismo se encarece que; al remitir cantidades por giro postal, den cuenta de su objeto, 
bien utilizando el talon unido a la ficha de aquél, sin omitir el número de suscripción, o en es-· 
crito aparte, consignando lós siguientes datos: número oe suscripción, cantidad y su destino, nú
mero del giro y lugar de imposición. , 

Esta Dirección suplica a todos los señores suscriptores el más exado cumplimiento de las 
prevenciones apuntadas, en. evitación de errores involuntarios cometidos en la 'aplicacif.n de can
tidades recibidas y que entorpecen la buena marcha de la Administración y que pueden dar lu
gar ea la suspensión indebida del envío de ejemplares por falta de pago. 

Madrid, 2 de enero de 1942. 

LA DIRECCION 
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" .... _----~-_ .. _-_ ... -, 

CASAHELV ALENCIANO" Hotel BRIS~rOL 
GRANDES ALMACENES 

DE 
Salvador Deltell 

WO habitaciones con bañe 
desde 6 pesetas 

Compra y venta de toda clase de ropa militar, nueva y usada.-Se 
compra toda clase de des-echo militar' de cualquier punto de España. 
. Constructor y ¡proveedor de toda clase de efectos militares. 

Dl~~ón Telegráfica: .. BRISTOL· 

Comp~ y venta de cruces, fajas de General y E. M., monturas y demás 
. efectos. militares. . 

Av. de José Antonio, 40 

RIBERA DE CURTIDORES, tS. MADRID. TELEFONO 7ill56 rslM. 24720 MADRID 

ESTA CASA NO TIENE SUCURSALES 
¡¡¡¡¡;¡;¡¡¡¡¡;¡;¡¡¡¡¡;¡;¡¡¡¡¡;¡;;;;;;~¡'¡¡;¡;;;~ii;;;;ii;;i;;ii;¡¡¡¡¡;¡;;;i;;;i;i¡;;¡¡¡i;¡¡¡¡¡i;;;;;;;i,;;¡¡;;;;;;i;;i¡¡¡¡¡ii;;;i;;¡¡¡¡¡;¡;¡¡¡¡¡;¡;¡¡¡¡¡;¡; __ -;;;;;;;;;, ."--_ .... -------". - ... 

.. ~'~'~':~"';~';~.~'~'~":~~~~!:!!:~:~'~:;:~ 
y UNlli'Ol)MES MIUT ARES i 

, Príncipe, 10 - MADRID - Teléf. 1~7 PRECIOS SIN COMPETENCIA . i 
"11 ¡ U % ¡.¡.~.§ %'11 HI!"}!!'!! t 1 t t"ll U 1111 U 1 U l'l"l'loHllllllll'Ho·rH<o§o! 1: § f l+1+H+~~J' 

mm~GaB&D~~DmDGrna~G~~~~~~C3~aa 

DIARIO OFICIAL Y COLECCIONLEGISLATIVA 

Pedidos de ejemplares 

Se recuerda a los s~ñ:}res SUscTlptores lo - dispuesto 
por la surerioridad respecto a las peticiones que ha
gan de ejemplares extraviados, que quedarán sin con
testación aquellos pedidos a los cuales no s,e acom
pañe el importe de 0,60 pesetas por cada ejemplar, 
cuando s-ean solicitauos ü¡era de los plazos de los do; 
días siguientes a su fecha los suscriptores dI: Madrid, 
ampl iado a ocho días lvs de iJrovincias, quince .105 re· 
sidentes en Plazas. de Africa, Can;>~ias y Baleares, y 
dos meses los del extranjero 

UNIFORMES Y GORR.t<s MLLITARES 

Casa Central: ZARAGOZA 

Ftlenclara, 6, pral Teléf. 2008 _ 

S UCCRS ALES : = MADRID: POSTAS, 16. ENTRESUELO - TELEl". 16715 
- V ALEHCIA: CALVO SOTELO,. 17 _ TIT.D. 19553 
- CASAS r:SPECIALIZADAS EN EL VESTUA- -
:: 1'.10 PAR,t.. LAS ACADE11.IA.S MIUTARES 

::-Ulllllillillllllllllllllll n IIIIIII! 1111111 i 11I11I11111 tllll!I! 11 ¡ 1111ll~ 

fJ 

DISPONIBLE I 
11 
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MINISTERIO ,DEL EJÉRCITO 
y 

Colección Legislativa del Ejército 
=-4 

Las suscripcionés se admitirán, co-
• mo mínimúm, por un trimestre las 
• oficiales y un semestre las particula

res, que comenzará en primero de 
enero abril, julio u octubre. En las 

• que s'e hagan después de las citadas 
íecms, no se servirán números atra
sados ni se hará descuento alguno en 
los precios fijados. 

Los pagos de todas las suscriPcio
nn- se hará" por anticipado, dentro 
de los quince días anteriores al prin
cipio de cada trimestre, y al anunciar 
las remesas de fondos POr giro postal, 
indicarán el número, fecha, punto en 
que fué impuesto y número de la 
suscripci6n que abona. 

Los Cuerpos y Dependencias que 
tengan cuenta corriente en la Caja 
Central Militar, no remesarán canti
dades por ningún conceptó, pues reci
birán los cargos por conducto de di
cho organismo. 

Las reclamaciones de númerós o 
pliegos de estas publicaciones que ha
yan dejado de recibir los señores 
suscriptores, serán atendidas gratui
tamente si se hacen' en los plazos si-
guientes: . 

Número o' pliego del 
día ................... .. 0,35 

, Número o pliego atra-
sado .................. . 0,60 

SUSCRIPCIONES 

OFICIALES (trimestre) 
Al DIARIO OFICIAL Y 

Oolección Legisla-
tiva .................. . 

Al DIARIO OFICIAL ••• 
A la Oolección Legis-

lativa ............... .. 

25,00 
20,00 

5,00 

PARTICULARES' (semestre) 

Al DIARIO OFICIAL Y 
Oolección Legisla-

-tiva ................... . 
Al DIARIO OFICIAL ••• 
A la Oolección Legis-

lativa ................ .. 

50,00 
40,00 

10,00 
Los suscdptores de Madrid que 
deseen recibir estas publicaciones 
a domicilio, abonarán además poor 
servicio de reparto una pesea 

al trimestre , 
• 

tes a su fecha y las de la colecci6n 
Legislativa en igual período de. tiem
po, después de recibir el pliego si
guiente a: que no haya llegado a su 
poder. 

En provincias se entenderán am
pliados los anteriores plazos en ocho 
días. El; 115 p:;uas de Africa, Cana
rias y Baleares, el plazo será de ¡ 
quince días, y en 'do. meses para las 1: 
suscripciones del exranjero, 

Después de los :plazos illdic.¡dos, no 
será,l atmdidas l(!'s reclamaciones y 
pedidos, qUe se darán por no recibi. 
dos, si no vienen acompañadas de Ml 

importe a razón de 0,60 ptas. cada 
número de DIARIO OFICIAL o pliego 
de C o[úci6n Legislativa, no sirvién
dOse legislaci6n alguna contra reem
bolso. 

Al hacerse pedidos de . DIARIOS 
OFICIALES, debe indicarse el número 
que figura en cabeza de la primerá 
plana que lo es correlativo, á más de 
señalar el año a que corresponde y 
en los pliegos de e olecci61l Legislati-
va el número que figura al pie de 
la misma o bien las páginas que com
prenden el pliego o pliegC's que se 
deseen . 

En Madrid las del DIARIO OFI
CIAL, dentro de los dos días siguien-

. ~~~~~~~~~~~~~~~~~J,~J,~~,++++~ +t-H+H+h~~ 

LEGLSLACION 

Actualmente existen para su venta en la Adminis
tración de este DIARIO OFICIAL los tomos <le DIARIOS 
OFICIALES y ¿e Coleccio~s Lt!gis~ati'a1as que se r,ela-
~ollan, pudiendo ser servidos prevIo pago de su Im- , 
porte. 

DIARY)S OFICIALES 

Cuarto de 1939, primero, segundo, tercero y cuarto 
de 1940, primerr-o y segundo de 1941, e'l!.cuade:rna
dos en rústica al precio de 20 pesetas trimestres y 
tercero y cuarto de dicho año al de 25 ¡pesetas. 

COLECCIONESLEGISLATIV AS 

Año. 1875 (priill'~ro, segundü y tercero), IR76, 
1884, 1885 (primero y seguI:tdo tomos), 1886, 1888, 

Primero,' segundo tercero y cuarto trimestres de los r889, r891, 1895, 1899, 1900, encuadernados en ha-
afiüs I8S8, 1890, 1893, 1894, I8<}8, 1901, 1903, Y del landesa, al pr'ecio de JI pesetas; 1880, 1881, 1885 
1905 al 1930, ambos inclusive, encuadernados en ho- (segundo tomo};, 192 4, 193 1, 193 2 Y .1933, encua-
landesa, en buen uso, al precio de la pesetas cada dernados en rúst',ca, nuevos, al precIO de 10 pe-
trimestre, setas .. 

Segundo, telT,oerü v cuarto <te 1895; Guar.to de \ 192 5, 1926, 192 7,.1928, 1929, 1930, 1934.Y 1935, ¡ 
1896; ,primNo, tercero y eua'rio de 1899; p,nm''¡-ü, nuevos encuadernados en holandesa. al precIo de IS ± 
segundo y tercero d'~ 1904, Y primero' <te 1931, al, d' f tas ~ 
mismo pre'CÍo de los a:nteriore's. pesetas, y el 1940, encuaderp.a o en rus lca, a 20 P .' :t 

·><l~>H~~~~~+lI+~~~~~~~~~+'H+oH~~}+}+H4·~ .. l".~ •• ¡":-¡'O}"'''''''-¡'~ ~. ~~~~ -t.~*", .. 'I" 


